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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

«León 29 de Julio de 1858.
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en 

su importante salud.
Mañana á las ocho de la mañana prosegui

rán su viaje, pernoctando en Miéres, de don
de se dirigirán á Gijon pasado mañana.»

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Núm. 4.—Circular.

Excmo. S r.: La Reina (Q. D. G.), en vista de las 
consultas elevadas á este Ministerio en 17 de Mayo 
y 40 de Junio último por el Director general de 
Administración militar, así como del parecer de la 
Sección de Guerra del Consejo Real; teniendo pre
sente que á los Jefes y Oficiales de los institutos po- 
lítico-miltiares debe tributarse por las clases de 
tropa la atención y respeto necesarios al sosteni
miento de la subordinación y disciplina, por la ín
tima relación en que estos institutos están con la 
clase puramente militar; se ha servido resolver 
S. M. que las clases de tropa de todas las armas é 
institutos del Ejército rindan el saludo que la Or
denanza marca para los Oficiales particulares, á 
todos los Jefes y Oficiales de los cuerpos de Admi
nistración y de Sanidad m ilitar, que de uniforme 
transitasen á su inmediación, y asimismo que los 
centinelas por cuyo frente pasen les saluden po
niendo el arma al hombro ó terciándola.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteli
gencia y cumplimiento en la parte que pueda cor- 
responderle ; y al efecto remito á V. E. una noticia 
de las insignias de los cuerpos á que esta órden se 
refiere. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 45 
de Julio de 1858.=0-Donnell.=Señor....

UNIFORME DEL CUERPO DE ADMINISTRACION MILITAR.

Para los Intendentes de ejército.
Casaca azul turquí con cuello , solapa, barras y vivos 

de grana; un entorchado de plata en el cuello y solapa; 
vueltas azules del color de la casaca con dos entorchados 
iguales al del cuello; carteras á la walona; boton blanco 
convexo con las iniciales A. M. y una corona Real de re
lieve ; castillos y leones con palmas en los extremos de 
los faldones; pantalón azul en todo tiempo con galón de 
plata ; espada ceñida y sombrero con galón de plata.

Para los Intendentes de división y distrito.
Igual uniforme, pero cerrado á la inglesa con dos hi

leras de botones; entorchado mezclado de oro y plata en 
el cuello y dos en la misma forma en las vueltas; el ga
lón del pantalón , presilla y borlas del sombrero mezcla
do de dichos metales.

Para los Subintendentes.
Igual á este último, con la diferencia de un solo en

torchado en las vueltas.

Para los Comisarios de guerra de primera clase.
Igual al anterior, pero con un bordado al cuello de 

palmas de plata con venas de oro y en sentido contrario, 
cruzando á aquellas unas hojas de oro ; en las vueltas el 
mismo bordado con dos palmas vueltas una en pos de la 
otra y enlazadas en el sentido de su longitud, y más es
trecho el galón del sombrero.

Para los Comisarios de guerra de segunda clase.
Igual en un todo, con la supresión de una de las pal

mas sueltas de las vueltas.

Para los Mayores.
Igual en un todo, pero sin palmas en las vueltas.

Para los Oficiales primeros, segundos y terceros.
Igual al anterior, pero suprimiendo las hojas de oro 

cruzadas en el cuello y vueltas: los primeros llevan en 
estas las dos palmas; los segundos una, y ninguna los 
terceros, sin galón en el pantalón y un filete de plata en 
el sombrero.

Para los Alumnos.
Usan lo mismo en cuanto al sombrero, aunque sin 

carrilleras, y en el uniforme unas serretas solamente de 
plata y oro al canto del cuello y vueltas con tres estrellas 
bordadas del primer metal en estas, y sin castillos ni 
leones en los faldones de la casaca.

UNIFORME DEL CUERPO DE SANIDAD MILITAR.

Usan casaca azul turquí, con cuello, vueltas, solapa 
y barras del mismo paño, vivo carmesí; cartera á la wa
lona y el caduceo de Esculapio, entre palma y laurel en 
los faldones; boton dorado convexo con el lema alrede
dor Cuerpo de Sanidad militar, y  pantalón azul turquí pa
ra invierno con galón de oro en las costuras de los lados 
los Jefes desde la clase de Subinspectores efectivos y 
blanco para verano; sombrero apuntado con galón de 
oro los expresados Jefes y ribetes los demas Oficiales; es
pada con guarnición dorada y bastón con puño de oro, 
distinguiéndose las demas clases del modo siguiente:

Médicos y farmacéuticos de entrada, segundos Ayudantes.
Llevan un filete de oro con un golpe de bordado en 

as vueRas y otro golpe en ambos lados descuello.

Primeros Ayudantes.
Llevan con el golpe bordado dos filetes en las vueltas.

Médicos y farmacéuticos mayores.
t ^Va? 3 ernas ° tro filete de plata entre el bordado y 

el filete de oro de las vueltas.

Subinspectores de segunda clase. 

de ^ Stitu^en a* ^ ete de Plata de la clase anterior uno

Subinspectores de primera.

U8 mUas0" l0S mÍSm0S b°rdad0S treS file,es de oro en

Inspectores.
Llevan ademas un bordado en las vueltas y filete en 

toda la casaca.
Director general del Cuerpo.

Lleva, ademas de los bordados y filetes de los últimos, 
un bordado en las solapas y pluma negra en el sombrero.

Médicos y farmacéuticos provisionales.
Usan mientras sirven el uniforme de los de entrada 

sin ribete en el sombrero.

Practicantes de Peal nombramiento, bachilleres en la fa - 
cuitad.

Usan filete en el cuello y vueltas de la casaca, y los 
que no tengan el expresado grado un filete en el cuello.

N o t a .  En los actos del servicio que los individuos de 
dicho Cuerpo no usan casaca, llevan levita del mismo 
paño con un golpe de bordado á los lados del cuello y 
con las insignias de su clase en las vueltas.

Núm. 46.—̂ Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Güera dice 
con esta fecha al Director general de Infantería lo 
que sigue:

aHe dado cuenta á la Reina (Q. D. G.)de la ins
tancia que el antecesor de V. E. dirigió á este Mi
nisterio, promovida por el Subteniente de infante
ría, destinado con el empleo inmediato al ejército 
de las Islas Filipinas, D. Alvaro Nougués y Ruiz, so
licitando se le releve de pasar á continuar sus ser
vicios en el expresado ejército, en virtud de que 
tuvo que regresar á la Península con solo cuatro 
años de permanencia en el país, por lo nocivo que 
aquel clima era á su salud; y S. M., en vista de que 
el recurrente regresó sin cumplir el tiempo señala
do, por enfermedad debidamente justificada, y re
nunciando á las ventajas que las disposiciones vi
gentes otorgan á los que cumplen los plazos prefi
jados de servicio en los dominios de Ultramar, y te
niendo en cuenta al propio tiempo que estando los 
individuos que se encuentren en este caso sujetos á 
los sorteos que se verifiquen para el envío de Jefes 
y Oficiales que cubran las vacantes que puedan 
ocurrir en los citados ejércitos de Ultramar podrían 
verse obligados á regresar al mismo punto de don
de proceden cuando apénas hubieran .llegado á la 
Península, quedando así ilusoria la ventaja que á 
costa de grandes sacrificios habían conseguido para 
poder restablecer su salud por el cambio de climas, 
ha tenido á bien resolver, que los individuos que 
llenen las indicadas circunstancias, no sean inclui
dos en los sorteos que se verifiquen de Jefes y Ofi
ciales que deban pasar á continuar sus servicios en 
U ltramar, en los seis primeros años siguientes al 
de su regreso, contándose desde el dia de su des
embarque en la Península ó su llegada al primer 
punto de Europa si desembarcasen en países ex
tranjeros, y en la inteligencia de que los compren
didos en esta disposición deberán ser ántes recono
cidos por el Cuerpo de Sanidad m ilitar, á fin de 
que declaren que en el período trascurrido han des
aparecido los motivqs que ocasionaron su regreso á 
la Península.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 46 de Julio de 4 858.— El Oficial primero , Juan 
de Lesca.=Señor.....

Núm. 17.—Circular,

Exino. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Brigadier encargado del despacho 
de la Dirección general de los cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y de plazas lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la instancia 
promovida por el Subteniente de infantería D. José 
Montoya y Luna ? Oficial tercero de la Sección-ar
chivó de la Capitanía general de Castilla la Nueva, 
en solicitud de que por el habilitado de su clase 
se le reclame y abone la cuota que le resta perci
bir hasta cubrir la cantidad de 3.000 rs. que se le 
otorgó al concederle el reenganche en el servicio 
por cuatro años, en el de 1854, siendo sargento 
primero de infantería, según se ha verificado hasta 
el mes de Enero de este año, y que se le exima de 
las cantidades que tiene ya tomadas , cuya devolu
ción le exigen las Oficinas de Administración mili
tar ; se ha servido S. M. resolver, de conformidad 
con lo informado por el Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina en acordada de 28 de Junio último, 
que tanto á este interesado como á todos los demas 
que estaban en posesión del premio pecuniario el 
dia 26 de Setiembre de 1856, fecha de la Real or
den en que se fundan las oficinas de Administra
ción militar para suspender estos pagos, la cual no 
puede tener efecto retroactivo, se les siga recla
mando las cantidades que les falten hasta cubrir 
por completo la correspondiente al tiempo por que 
se reengancharon, y que por ningún concepto se 
les exija la devolución de lo que han percibido tan 
legítimamente.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Julio de 1858.=EI Oficial primero 
Juan de Lesca.=Señor........

Núm. 7.—Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Inspector general del cuerpo de Guardias 
civiles lo siguiente:

«Conformándose la Reina (Q. D. G.J con lo ex
puesto por el Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na en su acordada de 23 del pasado, sobre dos 
propuestas de premios de constancia de 15 y 30 rs,

al mes que el antecesor de V. E. formó á favor de 
Cárlos Batalla y Adriano, sargento primero de la 
segunda compañía de infantería del sétimo tercio 
del cuerpo de su cargo, se ha servido resolver que 
el interesado es acreedor á obtener los referidos 
premios, con sujeción á la ley de 26 de Abril de 
1856, por el plazo de ocho años de efectivos servi
cios; el primero abonable desde 1.° de Mayo del 
mismo año que empezó á regir dicha ley, como sar
gento segundo que era en aquella fecha, y el se
gundo desde 12 de Febrero de 1857 que ascendió á 
sargento primero; disponiendo al propio tiempo, 
que para evitar en lo sucesivo la irregularidad que 
en esta clase de propuestas se advierte, se hagan 
individuales por la mayor facilidad que ha de ofrecer 
á su formación, y poder apreciar mejor los servi
cios y demas circunstancias de los interesados que 
aspiran á obtener las ventajas que les correspon
dan. »

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Julio de 1858. -= El Oficial pri
mero, Juan de Lesea. -=  Señor....

Núm. 2 \ .—Circular.
Excmo. Sr.: El Sr, Ministro de la Guerra dice hoy 

al Director general de Artillería lo siguiente: 
«Enterada la Reina (Q. D. G.) del escrito de V. E> 

fecha 14 del actual, manifestándola conveniencia de 
que se suprima el pantalón de lienzo que usan en 
verano la mayor parte de las Secciones del cuerpo 
de Artillería, porque ademas de aumentar el ves
tuario del soldado sin grande utilidad, le ocasiona 
gastos frecuentes para su conservación y limpieza 
se ha servido resolver S. M. que dicha prenda que
de desde luego excluida de las de reglamento en to
das las Secciones del arma de su cargo.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Julio de 1858.=E1 Oficial primero, 
Juan de Lesca.=Señor....

MINISTERIO DE HACIENDA,
limo. S r.: Visto el expediente instruido en esa 

Dirección general con motivo de las dudas ocurri
das en algunas aduanas de la frontera, acerca de 
los derechos que deberán abonarse á los veterina
rios en los casos en que la operación de marcar á 
fuego las cabezas de ganado que se empadronen , se 
verifique por dichos auxiliares en las mismas 
aduanas, sin necesidad de trasladarse á las dehe
sas en que se halle el ganado, sobre cuyo punto 
nada expresa la Real órden de 8 de Mayo último; y 
después de oído el parecer de la Asesoría general 
de este Ministerio y el de la Sección de líacienda 
del Consejo Real; S. M. la Reina (Q. D. G,), confor
mándose con lo propuesto por V. I ., se ha servido 
resolver que los veterinarios, cuando verifiquen las 
operaciones de reconocimiento y marca del ganado 
que debe empadronarse, sin salir de las Adminis
traciones de Aduanas ó del punto en que se hallen 
situadas, perciban la mitad de los derechos que les 
están señalados para los casos en los cuales tienen 
que trasladarse á las dehesas donde el ganado se 
halle pastando.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y gobierno. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 23 de Julio de 1858.=Salaverría.— Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado 6.°

Remitido á informe de las Secciones de Gracia 
y Justicia y Gobernación del Consejo Real el expe
diente sobre autorización negada por V. S. al Juez 
de primera instancia de Durango para procesar al 
Ayuntamiento del Valle de Orozco, han consultado 
lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el expediente 
en virtud del que el Gobernador de la provincia de 
Vizcaya denegó al Juez de primera instancia de 
Durango la autorización que este habia solicitado 
para procesar al Ayuntamiento del Valle de 
Orozco.

Resulta de este expediente:
Que el Ayuntamiento del Valle de Orozco, en 17 

de Mayo del año próximo pasado, tomó un acuerdo 
respecto del modo de pastar el ganado lanar y ca
brío en territorio de su jurisdicción, estableciendo 
ciertas multas para los contraventores:

Que la Diputación general de Vizcaya, á ins
tancia de algunos interesados, revocó este acuerdo 
ántes que llegase á verificarse exacción, encargan
do al Ayuntamiento la puntual observancia de lo 
prescrito sobre gastos en la ley 1.", título 34 de los 
fueros y resoluciones délas juntas generales:

Que el Ayuntamiento acordó obedecer esta re
solución y poner en observancia dichas disposicio
nes, haciéndolo así saber públicamente, después de 
lo que, y en virtud de otro acuerdo del mismo 
Ayuntamiento, el Alcalde y Concejales pasaron á 
apoderarse de las cabezas de ganado que indebida
mente se encontraban de noche en los montes y egi- 
dos altos de Gorbea, destruyendo algunas chozas y 
exigiendo en metálico la multa de 19 cuartos por 
cada cabeza de ganado :

Que á consecuencia de esto, varios particulares 
acudieron al Juzgado de Durango en queja contra 
el Ayuntamiento, sin perjuicio dei expedienté que

I

contra estos sucesos se seguía y sigue ante la Dipu
tación general:

Que pedida la autorización necesaria por el Juez 
para seguir los procedimientos contra el Alcalde y 
Concejales, cuyos actos creia justiciables con ar
reglo á los artículos 286, 287 y 326 del Código pe
nal, el Gobernador, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, contestó negativamente:

Visto el art. 80 de la ley de Organización y atri
buciones de los Ayuntamientos, que en su caso se
gundo declara propio de las atribuciones de los 
Ayuntamientos arreglar, por medio de acuerdos, el 
disfrute de los pastos, aguas y demas aprovecha
mientos comunes en donde no haya régimen espe
cial autorizado competentemente , siendo ejecuto
rios los acuerdos tomados en esta materia:

Visto el art. 74, caso primero de la misma ley 
de 8 de Enero, según el que á los Alcaldes toca 
ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos de los Ayun
tamientos cuando tuvieren legalmente el carácter 
de ejecutorial.

Visto el cap. 4 5 de la Ordenanza de Montes es
pecial del Señorío de Vizcaya, aprobada por Real 
órden de 27 de Noviembre de 4784, y mandada 
observar por el art. 4 42 de la general del ramo de 
22 de Diciembre de 4 833, cuyo cap. 4 5 dispone que 
haya de entender la Diputación general gubernati
va y económicamente de la relativa al ramo de 
montes :

Visto el art. 75 de la misma ley, según el que 
los Alcaldes podrían aplicar gubernativamente las 
penas señaladas en las leyes y reglamentos de po
licía y Ordenanzas municipales, y exigir multas 
hasta la cantidad de 100 rs. en la proporción y ca
sos que en dicha ley se determinan:

Vista la ley 1.a, art. 34 délos fueros del Señorío 
de Vizcaya, según la que la pena de 50 mrs. que 
se impone á los que contravengan ai sistema esta
blecido en la misma para aprovechar los pastos ha 
de aplicarse á reparar los caminos del pueblo:

Vista la ley de 8 de Agosto de 1851 en que se 
prohíbe echar multas de otro modo que en el papel 
creado al efecto:

Vistos los artículos 286 y 287 del Código penal 
vigente, que se refieren: el primero, al empleado 
público que se negase abiertamente á obedecer las 
órdenes de sus superiores, y el segundo al que, ha
biendo suspendido la ejecución de las mismas ór
denes , las desobedeciese después que aquellos hu
biesen desaprobado la suspensión:

Visto el art. 326 del mismo Código, que se
ñala la pena en que incurren los funcionarios que 
sin autorización competente impusiesen una con
tribución ó arbitrio, ó hicieren cualquiera otra exac
ción con destino al servicio público:

Considerando:
4.° Que el Ayuntamiento del Valle de Orozco 

obró dentro de sus atribuciones al tenor de lo que 
previenen los artículos citados de la ley de Ayun
tamientos de 8 de Enero de 1845, tomando el pri
mer acuerdo que aparece en este expediente, y que 
ha promovido la presente cuestión, así como la Dipu
tación general al revocarlo de conformidad con lo 
que disponen las Ordenanzas en la materia y que 
hacen referencia.

2.° Que no resulta del expediente que el Ayunta
miento dejase de cumplir este acuerdo de la Diputa
ción, ni le suspendiese, sino que por el contrario 
acordó cumplirlo desde que le fué comunicado, no 
pudiendo por lo tanto tener aplicación al caso pre
sente los artículos 286 y 287 del Código penal.

3.° Que de la manera más ó ménos exacta de 
dar cumplimiento al mismo acuerdo de la Diputa
ción, así como de las infracciones que haya podido 
cometer el Ayuntamiento, aquella Corporación es 
la que ante todo ha de conocer y resolver.

4.° Que por haber cobrado multas en metálico 
tampoco incurrió el Ayuntamiento en responsabi
lidad, pues se le habia mandado terminantemente 
por la Diputación observar la ley 4 .a, tít. 34 de los 
fueros, y no podía observarse esta en el punto que 
se refiere á aplicar el importe dé las multas á la 
recomposición de caminos si se cobraba en papel.

5.° Que por otra parte, para exigir responsabili
dad por el mismo hecho, es ante todo necesaria 
una declaración administrativa acerca de la con
tradicción que hay entre !a ley foral citada y la de 
8 de Agosto de 4 851;

Las Secciones opinan puede V. E. servirse con
sultar á S. M. que se confirme la negativa acorda
da por el Gobernador de Vizcaya.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por di
chas Secciones, de'Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos. Madrid 42 de Julio de 4858.=Po- 
sada H errera.=  Sr. Gobernador de la provincia de 
Vizcaya.

MINISTERIO DE FOMENTO*
Obras públieas. 

limo. Sr.: Reclamando las muchas y perentorias 
atenciones del servicio de Obras públicas la inme
diata dirección é inspección de los Ingenieros de Ca
minos , Canales y Puertos, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado disponer que por esa Dirección ge
neral se encargue á los que han sido trasladados 
por Reales órdenes de 22 del corriente, que se pre
senten sin tardanza á desempeñar sus cargos en las 
provincias á que se les ha destinado.

De Real órden lo comunico á V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 29 de Julio de 4858.=  
Corvera.*=»Sr. Director general de Obras públicas.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recogerlos créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda pública; en el 
concepto de que préviamente han de obtener del De
partamento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las l i -  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

GRACIA Y JUSTICIA.

‘te8115 María Almoina.
¿oío5 D. Agustino Arribas.

Benito Argüelíes.
58757 D. Francisco Arlóla.
58758 D. José Amador.
58759 D. Antonio Alvarez.
58760 D. Lamberto Alegre.
58761 D. Francisco Javier Buagas:
58762 D. José María Bástelo y Cancio.
58763 D. José de Bustos y Jiménez,
58764 D. Ricardo Bobo.
58765 D. Manuel Baquero v Merino,
58766 D. Miguel Biosca.
58767 D. Celestino Bazan.
58768 D. Roque Baño.
58769 D. Isidoro Blanco.
58770 D. Francisco de Paula Bonal.
58771 D. Antonio Casades.
58772 D. Antonio Centeno.
58773 D. José María Carrera.
58774 D. Custodio Cantos.
58775 D. Vicente Cremades.
58776 D. Sinforiano Carrasco.
58777 D. José Córdoba.
58778 D. Francisco Carballa!.
58779 D. Fernando Carrillo.
58780 D. Miguel Cadiñanos.
58781 D. Ramos Cullerés.
58782 D. Jáime Domenech.
58783 D. Gregorio de la Escosura.
58784 D. Juan Fernandez Palm.
58785 D. Francisco Joset y  Tho.
58786 D. Antonio Fragua.
58787 D. Antonio Fon.
58788 D. Antonio Fernandez Blanco.
58789 D. Felipe Guillen y_Carabantes.
58790 D. Pedro González baldés.
58791 D. Francisco Gisbert.
58792 D. Ramón González.
58793 D. Joaquín Gómez.
58794 D. Honorato García.
58795 D. Federico Guzman.
58796 D. Ramón González Luna.
58797 D. Antonio González Alban.
58 i98 D. Nicanor Antou Garran.
58799 D. Juan María García Valdecasas.
58800 D. Domingo González.
58801 D. Agustin Guijarro.
58802 D. José Manuel Guzman.
58803 D. Francisco González.
58804 D. José Hernández de Padilla.
58805 D. Justo Hernández de Lorenzo.
58806 D. Félix Hornillos.
58807 D. Félix Evia.
58808 D. José María Yeves.
58809 D. Francisco Juares.
58810 D. Francisco Losada Aguiar.
58811 D. Facundo López.
58812 D. Domingo Lorenzo.
58813 D. Santos López.
58814 D. Francisco Mariscal.
58815 D. Manuel de la Maza y Panceta,
58816 D. Martin Maroto Calderón.
58817 D. Juan Miguel de la Mata.
58818 D. Luis Mimiila y Gutiérrez,
58819 D. Francisco Miró.
58820 D. José Regino Martin.
58821 D. Joaquín Moreno.
58822 D. Juan Antonio Martínez.
58823 D. Juan Mendez.
58824 D. Pedro Navarro.
58825 D. Facundo Ordouez.
58826 D. Miguel Orases.
58827 D. José Otero.
58828 D. José Calasanz Prieto.
58829 D. José María Puqueira,
58830 D. Ramón Perez.
58831 D. Cárlos Pato.
58832 D. Juan Pedro Megía.
58833 D. José Perez.
58834 D. Manuel Presa.
58835 D. Antonio Perez.
58836 D. Isidro Puyol.
58837 D. José Antonio Queipo.
58838 D. Salvador Rodenas.
58839 D. Justo Pacho.
58840 D. Manuel Ramírez.
58841 D. Benigno Rivas.
58842 D. Juan Rubio Fernandez.
58843 D. José Rosell.
58844 D. Tomas Ruesga,
58845 D. Bartolomé Reoyo.
58846 D. José Ripollés.
58847 D. Francisco Sapiña y Rico.
58848 D. Manuel Tomas Segura.
58849 D. Manuel San Román.
58850 D. Pedro San Juan Benito,
58851 D. Cárlos Santos.
58852 D. Francisco Soler.
58853 D. Benito Simón.
58854 D. Antonio Simón.
58855 D. Juan Silvan.
58856 D. Juan Pió Torresilla.
58857 D. Ramón Mon.
58858 D. Facundo Valdés Hevia.
58869 D. Ramón Villapol.
58860 D. Joaquín Villaplana.
58861 D. Luis Zabaleta.

n a v a r r a .

58862 Doña Francisca Aldea.
58863 Doña Celestina Alonso,
58864 Doña Estefanía Asurmendi.
58865 Doña Claudia Anoz.
58866 Doña Francisca Arteta.
58867 D. Felipe Ayucar.
58868 Doña lgnacia Apellaniz.
58869 Doña Agustina Aperteguia.
58870 Doña Manuela Ansa.
58871 Doña Martina Artajona.
58872 Doña Eustaquia Aguirre.
58873 D. Pablo Amatoy.
58874 D. Pascual Antoñana.
58875 D. José Aranguren.
58876 D. Juan Artiaga.
58877 D. Juan Andueza.
58878 D. Joaquín Arruiz.
88879 * D, Ambrosio AlbtmU.



Número 
de salida
d e Ds Nombres de los interesados,
gradacio

nes.

58880 D. Blas Anecer.
58881 D. Gregorio Alcalde.
58882 D. Ignacio Asoi tegui.
58883 D. Baltasar Asoaim
58884 D. Gregorio Aucin.
5888o D. Ramo a  Arratia.
5888C D. Auto nio Ansoaiü.
58887 D. Juliau Albi/u.
5o888 D. Simón Alcalde
58889 D. Ramón Aizos.
58890 D. Melchor Avala.
58891 Dona Petra Baila.
58892 Doña Marcelina Bermejo.
58893 D. Feliciano Beramendi,
58894 Doña María Berruezo.
58895 D. Florencio Berdegí.
58896 D. Pascasío Bandre^
5889 i D. Pablo Berruezo,
58898 D. Cándido Blanco.
58899 D. Antonio Beruezo.
58960 Doña Mana Cruz Chasco.
58901 D. Miguel Calvo.
58962 D. Félix Chasco.
58903 D. Francisco Cía.
58904 D. Dámaso Casado.
58965 D. Bernardo Calleja.
58906 D. A ntonio  Ciordio.
58907 f). Jo-é Chocarro.
58968 D. Maleo Cebada,
58909 D. Diego Calleja.
58910 D. José Doiz.
58911 Doña Bonifacia Echarri.
58912 Doña Bonifacia Ecbanz.
58913 Doña Tomasa Escalona.
o8914 Doña Francisca Escu relia.
58G17» D. Francisco Esouz.
58916 D. José Esouz.
58917 D. Martin Escurra.
58918 D. Fermín Esparza.
58919 D. Gabriei Era so.
58920 D. Francisco Florz.
58921 D. Juan Esparza.
58922 D. Martin Errea.
58923 D. Ramón Erro.
58924 D. Benito Ezquerro.
58925 D. Zenon Echane.
58926 D. Ramón Gomeza.
58927 D. Manuel Fernandez.
58928 D. Juan Flores.
58929 Doña Jos fa García.
58930 Doña Mana Gayarre,
58931 Doña María Goicoechern
58932 Doña María GoñL
58933 D. Tomas García.
58934 D. C r is p ín  Goñi,
58935 D. Babil Gara te.
58936 D. Eugenio García.
58937 Doña Antonia González,
58938 D. Ju l ián  Hualde.
58939 D. León Heredia.
58940 Doña Micaela Izeo.
58941 Doña Agustina Iralegui.
58942 Doña Josefa lr ibarri .
58943 Doña María Ururzun.
58944 Doña Magdalena Ibañez.
58945 Doña Vicenta Tzaguirre.
58946 Doña Micaela Iraneta.
58947 D, José María Ibarra.
58918 D. Manuel I lundain.
58949 D. Carlos Iiisarri.
581*50 D Rafael Ir ibarren .
58951 D. Ahnuel Yaáce.
58952  Doña Joaqu ina  Jaurr ic ta .
58353 Doña Josefa Jurio*
58954 Doña bo-bel Jurio,
58955 Doña Manuela Lizarraga.
58950 Doña Juana Los Arcos.
58957 D. Francisco Lacunzm
58938 Doña Fe! cia Lucos.
58 079 Doña Vicenta Moreno,
58366 Don < Sera i¡ie Moreno.
58361 IT-ña JoaquL.a Mina.
58962 Doña Francisca Mu razaba] .
58963 Doña Ramona Nieolav.
58964 Don - Matea Oscariz.
58965 Doña Dolores Peücier
58966 Doña Baldmnera Perez.
58367  Doña ^ eb a s t i# n a  Perez.
58368  Doña A n to n ia  P a la c io s .
58963 Doña Jo-efa Perez,
58970 Doña R a m o n a  Ruiz
58971 Doñ.*■» ,1 osefa. Uu iz.
58972 D. Aquilino Soto.
58973 Doña Cirila Satostegui.
58974 Doña Josefa Sanlis téban.
58975 Doña Nemesia Sala nueva,
58976 Doña Lorenza Sauz.
58977 Don.» Antonia Sánchez,
58978 D. José Tolosana.
58979 Doña Agustina Tarrngual.
58980 Doña Isidra Torres.
58981 Doña Magdalena Torrobn.
58982 D, Juan Bautista Urrutia.
58983 Doña María Vergara.
58384 IV'ña Eugenia Vera.
58985 Doña E Teeinía Velasen.
58986 Doña Estefanía TJrteaga.

VALENCIA.

58987 Dona María Antonia González.

MADRID.

58988 D. Florencio Carnicero.

Madrid 16 de Julio de 1858.=V.° B ° = E I  Director g e 
n e r a l , P residente .  P. S. A d a r o .= E l  Secretario Angel  
F. Here da. °

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,

N oticia de los pueblos y A d m in istra cion es donde han cabido  
los /:> prem ios mayores de los 800  que com prende el
sorteo de <:$¡e di a,

FR E  MÍOS.

NUMEROS. Ps. f<¡. a d m in i s t r a c i o n e s .

1374 40000 Jaén.
0132 13000 Barcelona.

12949 4000 Igualada.
4181 2000 Cádiz.

I I 147 1000 Algeciras.
11370 1000 Barcelona.

4182 500 Cádiz.
1886! 500 Valladolid.

8201 500 Logroño.
14747 500 Puen Icáreas.
13431 500 Badajoz.
1 i 2 l á  500 Madrid,
17138 500 ídem.
1092 i 500 ídem.

1251 500 Barcelona
8493 500 Falencia

Madrid 29 de Julio de 1858.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el d ía  19 y (> 
Agosto de ISAS.  w

Constará de 30,000 billetes ai precio de 126 rs distri
b u yén d ose  135.000 p e s o s  en 1.000 prem ios de la manera  
sigu iente-

PREMIOS PEROS FUERTES.

! T   .....................................  40.000
' f ...................... *.......................... 12.000

!   4.000
1 0   2.000

1 " r - .................  « 0 0 ...................  7.000
*!■'  íl)0  6.800
, e ................... 100............................... 4.000

9 ** (ie .................. • « 4 - . ............  59.200

, ,0 0 ° 4 35.000

L °'  billñfcs estarán divididos en  d éc im o s ,  que se  e x 
p enderán  á 12 rs. Carla uno  en las A dm inistraciones rle‘ ñ  
Renta desde el «lia 30 de Julio.

Al día s iguim ile  de celebrarse el sorteo se  darán al 
pubucu listas de los núm eros  que consigan premio, único  
aoctnuento por el que se  efectuarán los pagos,  según lo 
preven, io en el arf. 28 de  la instrucción vigente ,  d e b ie n 
do reo amarse con  exhib ic ión  de los b i l le tes ,  conforme á 
lo establecido en el 3á. ‘ w  ®

Los premios *e pagarán en  Jas' A dm inistraciones en  
que se vtiid<iu ln0 billetes en  el m om ento  en  q u e  s e n  re-

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 29 DE JULIO

d e  1 8 5 8 .

Barómetro .Tempera- Tempera- n .
reducido á 0o tura en turaengra- Dirección ESTADO DEL 

TORAS, y milíme- grados dos centí- ¿el Tiento.
tros. Reaumur grados. CIELO.

6 m..  707.94 1 6 °,6 20°,8 N o r t e . . .  Despejado
9 m . . 707.78 20°,6 25°,8 Norte . .  Idem

1 2 . . . .  706.77 24°,8 31 °,0 S. O . . . .  Idem*
3 L. . 705.48 26°,9 33°,6 O. N. O. Idem*
6 t. - .  704.67 25L4 31°,8 N. O . . .  Idem
9 n . .  704.99 20°,4 25°,5 N o r te . . .  Idem!

Tem pera tura  m á 
xima del d i a . . .  26°,9 33°,6

Tem pera tu ra  m á 
xima al sol  34°,6 43°,3

T em pera tu ra  m í
nima del d ia . . . .  1 2o,6 15o,7

Evaporación en las 24 b s .. 22,9 mil ímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s . .. »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 29 de Julio de 1858. 

Barómetro
en milíme- Teniperatu- Dirección 

llora, tros, a 0oy ra en grados del Estado del cielo
al nivel del centígrados. viento, 

mar.

7 de la m. 762,6 22,1 S. S. E. . Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pu n to s de Europa y Africa  
el 23 de Julio á las siete de la m añana.

Baróme- jTempera*
tro redu- tura en Dirección f s t a d o  
cido á 0o g r a d o s  del 

LOCALIDADES, y al nivel centígra- viento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

Dunkerque,  . . . . .  761,8 . . .  S. S. O. Cubierto.
Paris. ,  . . . . . . . . . .  763,7. 16,5.. S. E . . . Idem.
B a y o n a , ................... 767,9. 17,5.. S. O. . Lluvia.
L y o n . . . . . . . . . . . .  767,5. 19,6., E. N. E. Despejado.
Madrid .....................  763,8- 22,3. N  Idem.
San Fern an d o . .  . . 763,2. 24,2.. E. S. E. Idem.
Bruselas................... 762,6. 18,9.. S S. O. Cubierto,
V iena ........................ 762,3. 16,5.. O.N.O. Idem.
San P e te r s b u r g o . . 756,8. 21,9.. Calma. Nubes.
T u r in ........................ 764,9. 25,0.. S. O .. Sereno.
Lisboa....................... 765,8. 24,3.. N.N.O. Despejado,
Florencia................. 760,8. 22,5.. N. E . .  Cubierto.
Coübíantinopla. . .  759 ,0 . | 23,0.. Calma. Despejado.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes  remitidos en  este dia por la Interven 
cL.m de Arbitrios m un ic ipa les ,  la del mareado de gra 
nos y nota de precios de  arf ionios de c o n s u m o r e »  
mita lo si y m en tó :

UN IRADO COR LAS Ce Í'.U Í AH HH Ki, bí A í>í<; HOY.
2.268 fanegas de trigo 
3.702 a rrobas  de h a r in a  de id.
2.420 libras de parí cocido.
<8.984 a rrobas  de carbón.

104 vacas ,  que componen 38.173 libras de peso.
695 c a rn e ro s ,  q ue  hacen 18.838 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PfM=. MENOR TÜN 
EL DIA DE DOY.

Carne de v a c a , de 46 á 56 rs. a r r o b a , y de i 8 á 20 
cuartos l ibra, 

ídem de c a rn e ro ,  de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera  , de 66 á 86 rs.  a r ro b a  , y de 30 á 38 

cuartos l ibra.
Tocino a ñ e jo ,  de 100 á 104 rs ,  a r r o b a ,  y da 32 á 36 

cuartos libra.
Jamón , de 116 n 124 re. a r ro b a  , y de. 42 á 51 cuar tos

Aceité, de 60 á 62 rs. a rroba ,  y de 19 á 20 cuar tos  libra. 
Vico, de 34 á 42 rs.  a rroba ,  y de 10 á 14 cuar tos  cu ai !i!m. 
Pan de dos I¡Viras, do J4 á <5 c o m b a .
Garbanzos,  de 30 á 42 rs. a r roba ,  y de 10 á 16 cuar tos  

libra.
Judias , de 26 á 30 rs. a r roba ,  y de 8 a 1 í  cuar tos l ibra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas,  de 14 á 18 rs. a r r o b a ,  v de 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. a r roba .
J a b ó n , de 52 á 58 rs. a rroba, y de 19 á 21 cuartos libra* 
Patatas,  de 6 á 8 ='3. a n  =<ba, y á 3 r u a r lo s  libra,

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO pE ROY

Cebada, de 27 á 31 rs. fanega.

Trigo vendido .

30 fa n e g a s . . .  á 64 % rs. 80 fanegas . . .  á 75 rs
2 0 ...................... 67 3 6 . . . .  V   71
2  9 .....................  «8 5 3 .........................  70
U ..................... 7 ”2 4 0 .......................... 67
3 ^ ................  . 71 5 0 . . . .  *.......... 73
« 0 .....................  71 Yi 3 0 .........................  74
2 6 .....................  68 5 0 . .......................  75
79  ...................  68 4 0 .........................  67
* 8 .....................  69 100 Bavonilla. . 68 44
3 0 .....................  75 6 4 . . / . ................ 72
f 9 .....................  68 Vi 2 5   72 ¡/i

.....................  * * #  2 8 ......................... 69
$ 6 ................ .... 64 2 6 ......................... 75
6J   06 18  60 %

.....................  07 8 0   67 %
4° .....................  64 /¿ 168 ..............  . . .  67 Vi
¿ 8 ................... - 65 % 2 9 ......................... 63

.....................  64 52 Ciempozuel. 66
18 ................  69 % 3 2 .........................  68
5 2 ............. 6 7 %  1 2   72 tó
2 4 .....................  66 2 0 ......................... 61
3 6 .....................  66 2 1 .........................  62
8 8 ................ .. 6 8 % 5 6 . . . . . . ........... 64
6 7  - • 68 3 0   63 Vi

190 Bavonilla, 68 3 0 .................... 74

* * • • • • ......... * 75 6 0 . .  . . ! ! ! ! ! ! !  68
40 ............ . . . .  58 3 0 ......................... 66

T o t a l . .  ..............  2.537 fanegas.
Quedan por vender  sobre  2.226

Precio m á x im o     75
Idem m ín im o    . .  58

Lo que se avisa ai puLín o para  ¿u inielife-eiicia.
Madrid 29 de Julio de 1858, =  El Alcaldo-Correcidor

Duque de Sesfo ’

BOLSA Cotización del 29 de Julio de 1858 á las tres de la  tarde.

FONDOS PÚBLICO!-;,
Títulos del 3 por f oO c o n so l id a d o , no publicado i 39 - 

10 o . : á plazo, 39-10 á fin corrien le  ó ¿i voluntad.
Títulos del por 100 diferido, publicado,  28-10. 
Inscripciones de id-, á p lazo ,  28-25 á fin próx ó

a vol.

17 2"U^ a amürtizíii),e í,*‘ P r i o r a  oíase,  no publicado,

Idem de segunda, id., id.,  11-90 d.
Idem del pe rsona l ,  p u b l ic a d o ,  9 -5 5  v 60.

, Acciones^ de carre te ras .  — Emisión de 1 .° de Abril
oS * 4.000 rs. , 6 por 100 anual  , no publicado,
87—8o.

Idem de á 2.000 r s . , publicado, 91-15.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2.000 rs. , no pu

blicado, 88-50 d. F
Idem de 31 úe Agosto de 1852, de  á 2.000 rs.,  id ,,  93.
Idem de I. de  Julio de 1856 , de á 2.000 rs . ,  Idem,

90 d.
Acciones de obras públicas de  1.” de Julio de. 1858

ídem, 84-50 p. ’
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 rs.  8

por 400 anual ,  id .,  104-70 p.
Tdem del Banco de España,  id.,  159.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caraz , id.,  49 d.
}^eai  Aurora de E spaña ,  id . ,  68.
Idem del ferro-carril  de Madrid á Zaragoza y Alicante, 

ídem, 1.840 p. * J
Idem del Grao de Valencia á Almansa,  i d . , 88» 
Obligaciones de la compañía de los ferro-carriles de 

Madrid a Zaragoza y Alicante, con ínteres de 3 por 100.
recmbolsables por sorteos,  id., 1 ,000,

CVikílh;.!

Londres á 90 días fecha, 50-15. ~ F arm  á 8 dias visla 5~ 
19 d

Plazas del reino

Daño. Benef. Daño. Beiief.

A lbace te . . .  1/2 p. 4. Lugo . .  <|/2
A lican te .   3/8  p. M á lag a . . . . .  . . 1/4  d.
A lm e r í a . . .  1 /4  d. , . M urc ia   pár.
A v i l a . . . . . .  . .  , ,  O rense   3/4
B a d a j o z . . . .  3/4 p. O viedo . .  . .  . . 1/4 d,
Barcelona ...............  1 p. P a l e n c i a . . . .  1/3
Bilbao  3 /4  d. Pam plona .......  1 , 2 p
Burgos  . .  1/8  Pontevedra..  5/8
Cáeeres . par p. . .  Sa lam an ca . .  3/4 p.
Cádiz. . . 1/4 , .  ¡ San Sebas-
Gasteilon. . . .  . .  t ia n ........................  \
Ciudad-Real. . . S a n t a n d e r . .  . .  1/4 p»
Córdoba . . . 1/4 . „ Santiago . . . .  \¡$
Coruña. . 1/4 d. . .  Segovia. . . .  par .
Cuenca  . . . . . Sevilla. . . . .  1/3 *
Gerona . . . . .  S o r i a   3/8
G r a n a d a . . .  3/8 p. . .  T a r r a g o n a . .  . .  1 /4  d.
Guadalajara. 1/2 . .  Teruel ......................
Huelva..................................... T o led o . . ! ! .*  3/4 d. !!
Huesca * . . ,  . . . .  | V a len c ia ....... 3/8
Jaén. . . . . .  3/8 p. , .  Valladolid . .  1/8
L e ó n .   1/4 el. . .  V i to r ia .....................  i d ,
L é r id a . . . . .  t Zmnora. . . .  3/8 p.
L o g r o ñ o , , . .  1/4 Z a r a g o z a . . . . .  3/8

BOLSAS EXTR ANJER AS

Ambéres 24 de Julio . — D ife rida ,  27.— Interior,  38 5/8.

A m sterdam  24 de Julio. — D ife r id a , 27 1/4. — Ex
te r io r ,  44.— In te r io r ,  38 7/16.

Bruselas 24 de Julio .— Diferida , 26 7/8 — Interior 
38 7/16.

Londres 24 de Julio. — Consolidados, 96. — E xter io r  
43 1/2 — D ife rida , 27 1/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por p rov id en cia  del Sr. D. José Balbino M aestre , Ju ez  d e p r i

m era instancia  d el d istr ito  d e l P rado  d e  esta ca p ita l, refren dad a  
d el E scriban o d e núm ero D. Ignacio  P a lom ar , se  con voca  á ju n 
ta g en era l d e  acreed ores al con cu rso  vo lu n tario  d e  b ien es d e Don  
A q u ilin o  L ó p e z , para el nom bram ien to  d e  s ín d ic o s , h ab ién d ose  
señ a lad o  p ara q ue ten ga efecto  el d ia 2 0  d e A gosto  p róx im o  y  
hora d e  las d oce d e  su m a ñ a n a , en  la au d ien cia  d e  S. S ., sita en  
el piso bajo d e  la T erritoria l; a d v in ié n d o s e  q u e no se adm itirán  
á ella los q ue no hayan  p resen tad o  el título d e  su créd ito  ó lo p re
sen ten  en el acto..

M adrid 28 d e  Julio d e  1858 .— Ignacio Palom ar 2840

E n v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el Sr. D. Juan M en en d ez , Ju ez d e  
p rim era  instancia  del d istrito  d e Lava pies d e  esta capital, re fren 
d ada d el E scriban o d e n úm ero  D. V ice n te  Callejo, q ue despacha  
in ter in am en te por ausencia  la d e  su com pañero D. S antiago U r 
d ía les , se cita á todos los acreed ores  d e  D. A nton io  E sp eso  y  

P esq u era , v ec in o  d e  esta cor te , m ed ian te  h ab erse  p resen tad o  en  
con cu rso  voluntario d e b ien es solicitando quita y  espera , á fin de  
q u e concurran  á la junta señalada p a r a d  dia 25 d e  A gosto  p ró x i
m o y hora d e  la una d e la tarde, en la au dien cia  d e s" S ., sita en  
el p iso  bajo d e  la T e r r ito r ia l; p rev in ién d o les  q u e en  con form idad  
á lo q ue se d isp on e en  el a i i .  510 d e la le y  d e E njuiciam iento  ci
vil, se p resen ten  en  dicha con el título de sus créd itos; bajo ap er
cib im ien to  d e no ser ad m itid os ca:-o contrario, y  d e  q ue Ies p ara
rá el p erju ic io  que h aya  lugar á los que no con cu rran .

M adrid  24 d e Julio  d e 1 8 5 8 .--  V icen te  C allejo Sanz. 2842

Por p rov id en cia  del Sr. D. José P u ig  A lv a r e z , Ju ez d e  paz  
del d istrito  del M ediodía d e  esta co r te , encargado del Ju zgad o  de  
p rim era  instancia d e  las V istillas, se  cita y  em plaza por segu nd o  
térm in o  de 15 dias im prot ogab les á  D. Francisco  Jorge T orres, 
cu y o  p arad ero  se ig n o r a , para q ue d en tro  d e  él com p arezca  en  
dich o Juzgado por la Escribanía d e núm ero d e  D. Francisco M on- 
to y a , p or m ed io  d e  P rocu rad or y  con poder b astan te, á con tes
tar á la d em an da q ue contra él ha en tab lad o  D. V ice n te  A renas, 
vec in o  d e esta  c o r te , sobre p ago d e 6 . 0 0 0  rs. vn . d e  un pagaré; 
ap ercib id o  q ue d e no hacerlo pasado d icho térm ino, se  le declara
rá en  reb e ld ía  y  notificará en  los estrad os de d ich o  Ju zgad o  así 
la citada p rov id en cia  com o las d em a s  q u e reca igan  en  el asunto, 
p arán d ole  el p erju icio  q u e haya lugar.

M adrid 28 d e Julio d e 1858.-^- Francisco M ontoya. 2 S4 3

Por prov id en cia  del Sr. Juez de prim era instancia de! d istrito  
del P rado d e esta co r te , re fren d ad a  por el E scriban o del n úm e
ro d e la m ism a D. Jerónim o M ontesinos, se c ita , llam a y  em p la
za á los q u e se crean con d erech o  á los b ien es q u ed ad os por fa
llec im ien to  abintestato d e  O. M anuel N a ra n jo , vec in o  que fué d e  
esta c a p ita l, p ara q ue en  el térm in o d e  30 d ía s , contados d esd e  
el s igu ien te  al de la inserción  de este a n u n c io , com parezcan  á 
d ed u cir lo  con la d eb id a d irección ; bajo a p erc ib im ien to  d e  q u e en  
otro caso les parará el p erju ic io  q ue h aya lugar.

M adrid 3 d e  Julio  d e  1 8 5 8 .= J e r ó n im o  M ontesinos. 2834

P or el p resen te , y  en  v irtud  de p rov id en cia  d e l Sr. D. José  
B albino M aestre , Ju ez  d e  p rim era in stancia  d el d istr ito  d e l P rado  
d e  esta co r te , se c ita , llam a y  em plaza á D. Isidoro P eñ asco  para  
q u e d en tro  d e n u ev e  d ia s , q u e por segu n d o  térm in o  se le señalan, 
contados d esd e  la publicación  d e  este ed ic to  en  la Gaceta, se p re 
sen te en la cárcel d e  p resos  d e  esta capital á resp on d er á los car
gos que le resu ltan  en  la causa que con tra  el m ism o se s igu e en  

d ich o  J u zgad o , por estafa; bajo apercib im iento  d e  q ue pasado d i
cho térm ino sin  haberlo  verificado, le parará el p erju ic io  q u e  h ava  

lu 8 ar- . 2835*

Por el p resen te  y en  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. José 
B albino M aestre , Juez d e prim era instancia  d el d istr ito  de! P ra
do d e  esta cap ita l, se c ita , llama y em plaza á C eferino M anzanal, 
cu y o  actual parad ero se ign ora , para que d en tro  d el térm ino de  
2 0  d ía s , con tad os d esd e  la pub licación  d e  este  ed ic to  en la Gace
ta, com p arezca  en la au dien cia  de d ich o  J u z g a d o , q u e se halla 
en  el piso bajo d e la T erritoria l, frente á Santa C ru z, d e  d oce  á 
dos d e la ta rd e , para h acerle saber la sen ten cia  d ictada por el 
exp resad o  Sr. Juez en  la causa segu ida contra M anzanal por h ur
to; bajo ap erc ib im ien to  d e que, no verificándolo, le p a ra iá  el p er
ju icio  q u e h aya  lu gar. ^836

Por p rov id en cia  del Sr. D. R am ón V il la p o l , Ju ez d e  p rim era  
instancia  del d istrito  del M ediodía d e  esta c o r te , re fren dad a  por 
el E scriban o  D. A nton io M on ta lvo , se cita á L orenzo  y  M anuel N. 
los cuales en  la tarde del 16 d e  Junio últim o estu v ieron  p asean 
do en la p rad era  del canal d e M an zan ares, en unión  de C asiano  

S a lced o , Julián Castro y  M anuel T orrem och a , para q ue d en tro  
del térm in o  d e  n u eve  d ia s , contados d esd e  la in serc ión  d e  este  
anuncio  en  la Gaceta oficial, com p arezcan  en este Ju zgad o  á p res
tar sus d eclaracion es en  causa crim inal q ue se in stru y e  por este  
Ju zgad o  contra los tres sujetos m encionados a n teriorm en te , por  
V io lac ión ; ap erc ib id os que d e no verificarlo en d ich o  térm in o  les 
parara el p erju icio  q ue haya lu gar. <¿831

D. C ayetano R uiz, Juez d e paz de esta v illa  d e C hinchón R e
gen te  del Ju zgad o d e prim era instancia d e Ja m ism a v m  'p a r 
tido. ' ~

Por el p resen te c ito , llam o y em plazo por único p regón  v 
ed ic to  y térm in o  d e  30 d ia s , contados d esd e  su ú ltim a fijacioB 
a Roque d e  la V ega  y F ern a n d ez , natural d e  ¡Llanos . p rovin cia  
d e O v ied o , hijo d e Juan y  d e Joaq uin a , so ltero , d e  32 años, d e 
p en d ien te  q ue lia sid o  del resgu ard o  d e sa lin as, para q u e den tro  
de d ich o  térm ino se p resen te  en las cárceles d e este  p artid o  á 
resp on der d e  lo q ue contra él resu lte  en la causa q u e le esfov  q  ~ 
gu ien d o  por su p o n er  un robo con objeto d e lu crarse del d inero, 
q ue si lo h iciere será  o id o , m as pasado d ic h o  térm in o  sin v er ifi
car lo , se le señ alarán  los estrad os por P r o cu ra d o r , y  le  parará  
el p erju ic io  q ue haya  lugar.

D ado en  C hinchón  á 25 d e  Ju lio  de 1858 .— L. C ayetan o  Ruiz — 
Por m an d ad o , N ico lás S egov ia . ^838

El Dr. D. D ion isio S ilva V illaron te , Juez de p rim era  instancia  
del d istr ito  del Cam pillo,

Por el p resen te  y  térm in o  d e  20 d ias c ito , llam o y  em plazo  
á cuantos se crean con d erech o  á los b ien es d e  Doña M argarita  
M on ta lvo , v iu d a , vec in a  d e  esta c iu d ad , para que con los títu los  
6 d ocu m en tos q u e acred iten  sus derech os concu rran  á  este  Ju z
gad o  y  E scriban ía  del re fren d atar io , p or la q ue ha h ech o  cesión 
y  con cu rso  d e  todos sus b ien es , d erech os y accion es la D oña M ar
garita  en  favor d e  sus acreed ores.

Y para su notoriedad se publica en Granada á 24 de Julio de 
1858.==Dr., Dionisio Stiya Villaronte —Por mandado de S S Jo-v 
quln Portero,

Por el p resen te y en v irtud  d e p ro v id en c ia  del Sr. D. José  
B albino M aestre , Juez d e  prim era instancia del d istrito  del P r a 
d o  de esta ca p ita l, se  c ita , llama y em p laza  á C eferino M an za
n a l, cu yo  actual p arad ero  se ig n o ra , para q u e d en tro  d el térm i
no d e 2 0  d ia s . contados d esd e la pub licación  d e  este  ed ic to  en  la 
Gaceta, com p arezca  en  la au dien cia  d e  d ich o  J u z g a d o , q u e  se  
halla en  el piso bajo  d e la T err itor ia l, fren te á Santa C r u z , d e  
d oce á dos d e  la ta r d e , para h acer le  S3 ber la sen ten cia  d ictada  
por el ex p resa d o  Sr. Juez en  la causa segu id a  contra el A lan za-  
nal por h urto  ; bajo ap erc ib im iento  q ue d e  no ver ificar lo  le p ara
rá el p erju ic io  q ue haya  lugar. 2 8 4 4

D. M anuel B arbeito y  C ed rón , E scriban o por S. M. d e l n ú m e
ro v  Juzgado d e p rim era instancia d e  la villa d e l Ferrol y  S e
cretario  del m ism o.

De ord en  del Sr. Juez d e p rim era  instancia  d e  la m ism a y  su  
p artid o  D. F acu n d o  Santos C id , se c ita , llam a y  em plaza á Don  
Alanuel T eijido  . vec in o  q u e  fué d e este  p u e b lo , para q u e d en tro  
d el térm in o d e  seis d ía s , contados d esd e  la in serc ión  d e  este  
ed icto  en  la Gaceta del G ob iern o , com p arezca  en  este Ju zgad o  á 
contestar la d em an da d e m en or cuantía con tra  el m ism o, p ro 
puesta por D. Joaq uín  S ánchez Rapela , d e  esta p ob lación , sob re  
pago  d e  1.050 r s .,  p roced en tes  d e em p r é s t ito ;  p u es d e  no v e r i
ficarlo, todos los autos y  d em as d iligen cias q ue en  el asunto ocu r
ran se h arán  y notificarán  en los estrad os d e  d ich o  J u z g a d o , y  
le parará el p erju ic io  q ue h aya  lugar en  d erech o .

F erro l 1 2  d e  Julio d e 1 8 d 8 .= V .°  B .° = F a c u n d o  S antos C id —  
M anuel B arbeito y  C edrón 3*345

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

Ayer ha llegado á Vigo el vapor correo Europa, 
conductor de la correspondencia de nuestras Anti
llas , habiendo hecho el viaje desde la Habana en 

f 1 o dias.

B A R C E L O N A  26 de J u lio —  Según parece,  á los d e s
velos de la Autoridad municipal es debida la mejora n o 
table que  se ha introducido en el ba r r ido  de las calles y 
plazas de esta capital 5 pues de unos dins á esta par te  sa 
observa aumento en  las brigadas de penados que se em- 
p jeaban en esta clase de trabajos,  y tam bién  que se han 
añadido para  el propio  servicio algunos carritos p ro p a 
lados de exprofeso , lo sq u e  son conducidos por jóvenes 
que  se ocupan  á destajo en recoger h s  basuras e sp a rra 
madas por las calles trasversales.

Anoche á las doce, cuando se re t i rab an  los c o n cu rren 
tes a las funciones campestres n o c tu rn a s ,  tuvieron oca
sión de observar  que una densa niebla ocultaba á Mon- 
juich, y que  por todo el paseo de G r a c i a , y no sabemos 
hasta que radio , caia un rocío tan abundante ,  que todo 
estaba m o jad o ; sin e m b a rg o , el horizonte estaba del todo 
sereno_y despejado, y la m ar  en completa calma.

Mañana tiene lugar en Mataré la celebridad de las 
Santas que anualm en te  atrae á dicha ciudad un gentío 
inmenso. La celosa empresa del ferro-carril  del Este de 
seosa de contribuir  al lucimiento de esta fiesta , ha d is
puesto la salida de dos trenes extraordinarios directos* 
uno que saldrá de Barcelona á las doce de la m añana v 
otro de re torno que partirá  de Mataré á las diez de la no 
che. Juzgamos que no faltarán m añ an a  concurren tes  á 
la ciudad vecina ; pues la comodidad de poder pasar allí 
con los trenes ordinarios y ex trao rd ina r ios ,  es un  nuevo 
aliciente que no desprec iarán  los aficionados á esta clase 
de diversiones.

Merece nuestros elogios la Empresa del Ferro-carri l .
La fiesta m ayor que  celebrará el pueblo del Papiol 

du ian te  los dias 1 . y 2 del próximo mes de Agosto, pro
mete estar  muy animada y concurrida. En dichos dias 
de fiesta, la sociedad de gitanos, conocida por amigos de 
Canals , dará un gran  baile en obsequio á sus amigos, en 
la plaza Mayor , con entoldado lujosamente  adornado, 
empezándose el primer dia á las diez de la noche hasta eí 
a m a n e c e r , y el segundo dia á las diez de la mañana hasta 
las dos de la tarde y desde las cuatro  hasta el anochecer.

La orquesta será de las más acreditadas,  y se tocarán 
lindas composiciones, todo con objeto de hacer más agra
dable y deliciosa la fiesta dedicada por dicha sociedad á 
sus antiguos amigos.

Todos los puestos de la feria de San Jaime se h an  t ra s 
ladado a la calle de Santa Ana , á donde parece que  se 
habia dado cita la elegancia m adrugadora,  según la m u 
cha concurrencia  que ocupaba aqneilas inmediaciones en 
las primeras horas de la mañana.

Se nos ha dicho que ,  con objeto de ab rev iar  la con
fección de las listas electorales p i r a  la renovación del 
Ayuntamiento y recavar  toda la exactitud posible en las 
mismas, el Sr. Correg idor ,  a mas de la Comisión p e r m a 
nen te  que está en las Casas Consistoriales,  ha nom brado 
algunas persones de reconocida galantería y fina e d u ca 
ción pa ia  visi tar las casas de las señoras que pasan cuota 
suficiente de contribución , á fin de aver iguar  si en la fa
milia existe individuo que pueda disfrutar de las preem i
nencias que concede la lev á los esposos ó á lee 
ros de estas.

Es de esperar que las señoras co rresponderán  á la 
invitación con la p rem ura  que demanda la perentoriedad 
del tiempo , facilitando las noticias convenien tes  al objeto 
indicado,

Esperamos con impaciencia la publicación de las l i s 
tas para  juzgar con acierto del mérito de ellas. (C orona,)

Idem. Al fin ayer  aparecieron unas  garitas nuevas y 
bastante decentes colocadas en la plaza de la Constitución 
en los dos ángulos del edificio de la Audiencia.

Según se nos ha asegurado, hay confianza de que, s e 
cundándose los deseos del comercio, se variará  la salida 
del correo de Francia, el que en lugar de despacharse á 
las tres de la tarde, m archará  con el último tren  del fer
ro -ca rr i l  del Este.

Ayer tarde llegó á este puerto, en el vapor de guerra  
Piles, procedente de Valencia , la Excma. señora Condesa 
de Lucena.

Ayer en la parroquia de San Jaime se celebró con ex- 
pléndida pompa la fiesta de su Santo titular.  Si bien la 
feria establecida en la calle de Fernando  estuvo más 
animada que de costumbre, las lujosas tiendas estableci
das en la misma no desplegaron el afan de otras veces 
pa ra  contribuir á ello, presentando ostentosamente a d o r 
nados sus aparadores. Por la G rde  hub o  un concurso ex
traordinario  en los sitios de recreo del paseo de Gracia.

Tenemos entendido que den tro  de breves dias va á 
adoptarse un nuevo sistema para a tender  á la limpieza de 
las calles y paseos.

Se encuentra  en esta capital el Exorno. Sr. Teniente ge
neral D. Ferm ín Salcedo, que en los años discurridos 
desde el 37 al 40 m andaba  la segunda división del e jérci
to de Cataluña.

El jueves volverá  á con tinuar  su servicio en tre  Bar
celona y Tortosa el vapor Tarraconense. ( Diario )

CORDOBA 27 de Julio.— Debemos á la amabilidad 
de la empresa del fe rro-carr i l  de esta ciudad á Sevilla 
una nota exacta de los trabajos ejecutados en la via has
ta fin de Junio último. De ella resulta  que teniendo el ca
mino 130 ki lóm etros ,  se hallan ^explanados 98 kilómetros 
y 250 milímetros.  Se han  construido 5.017 metros cúb i
cos y 75 milímetros do muros de sostenimiento*, hay con
cluidas 76 alcantaril las y se hallan 8 en construcción* 
así como 19 pontones y puentes acabados y  13 por con 
concluir,  con 2 viaductos terminados. Se halla colocado el 
balastaje en 48 kilómetros. Las traviesas están puestas en 
40 k i lóm etros, y las hay acopiadas para 72 kilómetros 
Las barras-carr i les  están colocadas en 40 kilómetros y 
existen acopiadas para 4 kilómetros v 500 milímetro*. 
Hay también colocadas 2 plataformas * 73  pasos de nivel 
y dos grúas. La empresa tiene para el a r ras t re  de maíe - 
ríales 2 locomotoras y 20 wagones descubiertos. Se han 
empleado diar iam ente  en toda la via, en el citado mes 
do Junio, 1.720 hom bres ,  157 carros y 645 caballerías. 
Los estribos de manipostería  para el puente  de hierro* 
cuyas piezas ya dijimos estaban llegando á Sevilla , se e n 
cuen tra  el uno concluido y e l otro mediado.

Se nos asegura que la explotación de la via desde S e 
villa hasta Lora se ab r irá  en el próximo mes de Setiem 
b r e , y  que para la feria de aquella ciudad en el mes de 
Abril venidero podremos ir desde Córdoba en camino de 
hierro.

A principios de Junio último habia en Ja Casa central 
de Expósitos de esta capital 437 ; en el Hospicio ó Casa de 
Socorro 463; en el Hospital de crónicos 57, y  en el de 
aeudos 139. (D iario .)

H U E S C A  27 de Julio .— Estamos autorizados para d e 
cir que el domingo ultim óse provocó por  el AL I. Sr, Go
b e rn ad o r  de la provincia una reunión e lectoral,  á la que 
asistieron algunos de Jos presunto* candidatos á la Diputa
ción á Corles de diferentes matices políticos. El Sr. Donoso 
Cortés les manifestó que estaba dispuesto á p r o c u ra r á  
toda costa que la rectificación de las listas se verificase 
con la más estricta justicia é imparcialidad , y á hacer 
se faciliten á los electores cuantos datos sean necesarios á 
cualquier hora que se reclamen y aunque  solo se lrnga de 
palabra, A propuesta de uno de los señores co n cu r re n 
tes ,  que creemos que  fué el Sr. G a s tó n , se convino con 
que bastasen los listas de contribuyentes  exhibidas por  
la A d m in is t ra c ió n , para  just ificar las reclamaciones s o 
b re  inclusión ó exclusión de electores, (Alto Aragón.)

. u2***0 ®* df. *̂u^’D-“ “La Régía comitiva ha tardado sie- 
•e horas y media en tras ladarse  desde Rioseco á e s t a c a -
n i n i á 861 es,que s? ha d<rtenido muy pocos minutos en las 
vppR 88 J Su-° en i°S Sie detuvo algunos instantes que  apro- 
ri! h •°n Jbien íodas las gentes que estaban esperándola 
deshaciéndose en felicitaciones y  vivas á la Reina. En Ai-
G n h L n  ^ et05 ci? n füé míS larSa > Pueá allí se hallaba el 
Gobernador de la provincia y todas las Autoridades espe- 
rondo la llegada de SS. MM., que fueron recibidas con 
mucho entusiasmo. Como la jornada es un poco larga y 
f  a r r i c io  con bastante rapidez, S. M. llegó l ige ram en
te ia ligada. En León ha sido recibida en  medio de las más 
entusiastas muestras de car iño y adhesión.
1 I a ^ e u-e aor u pa<p hacia la parte  de la ciudad por 

donde debía e n tra r  la Reina , l lenaba todavía las calles 
del t ran s i to ,  que han sido iluminadas con profusión v 
gusto Lo templado de la atmósfera, la abundanc ia  de 
luz ,  lo suave  del pavimento  y la alegre concurrencia  
hacen una estancia  deliciosa en ellas;  así es que la g e n 
te no aparece en án im o de abandonarlas.  El Presidente  
del Consejo y el Ministro de Estado, todas las Autorida
des y gran  m ulti tud  de g e n te ,  acom pañaron  á SS. MM 
a su alojamiento. Los vivas se sucedían sin in te rrupc ión  
S o b e r f  e° n c o n ^ allado^ d en obsequiar á su augusta

nn rÍ ¡ !L ill t ,maSrí10ticias cí l,e hemos recibido de León nos 
Hp ídIp?;111 ^  ba asishdo á una solemne función
de iglesia celebrada en la c a te d ra l , v  que después habrá 
besamanos, al cual acudirán de gala todas las A u to r id a 
des y personas notables. La ciudad continúa entregada á 
aiis demostraciones de alegría. En la misma nocb e 'h ab rá
d a n z a ^  ° a se rena*a ’ ^  se P r e P a r a n  tam bién vistosas

1 ^  Jas doce de¡ d â de ayer la Reina estaba recibiendo
las mas acendradas p ruebas de cariño y adhesión. Se di- 
e que hoy 29 descansará en  Miéres, pues aunque  se p r o 

longue un día más su viaje, quiere e n tra r  de dia en Ovie-
lia’ efudad6 ancias de ios habitantes  de aque*

Ponemos á continuación el i tinerario en que se con
tinuara el viaje á la capital de Asturias.

De León á la Venta de la Tuerta á Huelgas, tres le 
guas y un  cuarto; desde Huelgas á Vilíamarin, á Pajares 
tres leguas: desde Pajares á Campom anes ,  tres leguas y  
inedia,  desde Campomanes á Aliéres, otras tres leguas v  
media ,  y desde Miéres á Oviedo, también tres leguas v 
media. Total 21 leguas y tres cuartos.

Deseosa S. M. la Reina de satisfacer las vivas p e t i 
ciones de los gallegos, re la tivas á que se digne visitar a l
guna de sus p rov inc ias ,  se han dado las órdenes co n v e 
nientes para que en el puerto  del Ferrol se reúna el m a- 
\ o i  n um ero  posible de buques , en razón á que de e fec
tuarse este viaje, S. M. visitará en dicho puerto una e s 
cuadra de 20 buques de guerra .  Con este  fin ha salido de

12 e! navm  j %  Francisco al mando del Brigadier de 
la armada ÍX Ramón María Pery.

A amos á trascr ib ir  las noticias que  hemos podido 
reun ir  sobre los preparativos que en Oviedo y  Giion d is 
ponen aquellos leales habitantes  á S. AI. la Reina ,  dando 
asi muestras de su carino hacia ias regias personas que 
se d ignan visitar aquella rica p ro v in c ia ,  cuna  de nuestra  
independencia.

En Oviedo parece que todos ios edificios se h ab ían  
\estido de nuevo ,  aunque  a lgunos pierden con esto su 
aspecto de venerab le  antigüedad.

Las antiquísimas almonas del castillo fortaleza, obra  
<le Alíonso el Jlagno, si tuado en la misma bella p la 
zuela por donde  se entra  al que  será Real Palacio, así 
como as góticas ojivas de la capilla de Gonzalo Rodrí
guez de Arguelles,  Contador de D. Juan I I ,  unida á la 
iglesia de San Francisco, están blancas como la nieve.

Los preciosos abrióos bizantinos y los atrios de las 
iglesias de San Tirso y San Juan, y la sillería y elegantes 
columnas del patio de la Universidad, han recibido tam 
bién su blanqueo.

Habían llegado los batallones de cazadores de Tarifa y 
Tal a vera.  Se estaban levantando los tablados para  las 
lunciones de fuegos artificiales, En la puerta  Nueva por 
donde entra rá  S. AL , se está construyendo  un g ra n  arco.

Nuestros lectores leerán con gusto la siguiente carta,  
en que se dan pormenores in te resantes  sobre lo que v a 
mos relatando:

«La corte  se espera con impaciencia por  los leales y  
laboriosos asturianos que  desean con ánsia conocer á su 
a Se^ ora y al joven Alfonso , que lleva el título
'l -ivJ>inc*Dado* Desde el m omento que se anunció  la po

sibilidad de que  los Reyes honra r ían  este país con su  
presencia , cosa que no se ha verificado desde los glorio
sos tiempos del Emperador Carlos Y, tanto las A u to r i 
dades como el público no han  omitido medio n inguno  
para recib ir los ,  sino con la pompa propia de la m a je s -  
t a d , al méuos con la que ofrecen los escasos recursos 
del país. Pajares, Oviedo, Covadonga y  Gijon , son los 
puntos donde principalm ente  se trabaja para que la r e 
cepción en Astúrias no desmerezca,  por lo m énos ,  de la 
recibida por la corte en las provincias del Alediodía.

En Pajares,  ó mejor dicho el alto de Perruca,  límite de 
la provincia y  punto  el más magnífico y sor p réndente  
que puede of iecernos ,  110 solo España, sino una  g ran  
parte de la Europa, se ha construido un  arco de colosa
les .dimensiones,  donde las Autoridades todas del P r in c i
pado ofrecerán sus respetosá  nue-tra  Soberana, Gran n ú 
mero de personas de los pueblos inm ediatos,  y hasta de 
la costa, se proponen presenciar  este acto, convir tiéndose 
aquel,as solitarias y altísimas m ontañas  en u n  cuadro 
encan tador ,  que tal vez veamos reproducido en  el Museo 
universal.

Desde Pajares á Oviedo, y de-de este pun to  á Gijon, 
recibirá la Reina una ovación continuada : los bellísimos 
accidentes del c a m in o ; los vistosos adornos d é lo s  p u e 
blos y caseríos inmediatos; la multitud que acudirá de 
todas partes á gozar de un espectáculo que com ple tam en
te desconoce , debe producir  en el ánimo de la Reina las 
mas dulces emociones.

En Oviedo se construyen  dos grandes arcos: uno en 
la Puerta  Nueva y otro á la entrada de la Plaza ; el p a 
lacio de Campo Sagrado se alhaja con magnificencia r e 
gia : y la Universidad, la Catedral , el Seminario  conci
liar, el Palacio episcopal , el hospicio y la fábrica de fu
siles ,  se a d o rn an  con mucho gusto. Los dos ó tres dias 
que S. M. permanezca en Oviedo, será una continua fies
ta de i lum inac iones,  fuegos arti ficiales, m úsicas ,  revis
t a s , danzas del país , simulacros militares. La U nivers i
dad ofrecerá á S. Al. un refresco en el vasto gabinete de 
Historia n a t u r a l , ó en su elegante Jardín botánico, s i tu a 
do en el campo de San Francisco.

Es muy posible que S. AJ. visite en  su paso á Oviedo 
las fabricas de fundicimi de Aliéres y la nacional de T ru -  
b i a , en la que se fu n d i rán  á su presencia  unos cuantos 
cánones de grueso calibre.

El Cuerpo de Artillería , orgulloso con h aber  m ontado  
una fabrica que lleva no pocas ventajas á las más cele
bradas del extranjero  aprovecha gustoso la venida de la 
Reina para  ofrecerla á las puertas mismas de Trubia  el 
fruto de su i lustración y de su perseverancia.  El m ayor  
num ero de los oficiales de la fábrica,  jóvenes los m ás dis
tinguidos del cuerpo de A rt i l le r ía , son hijos de las p r i n 
cipales familias del país.

Como es p robable  y cási seguro que S. AJ. visite el c é 
lebre Santuario de Covadonga , se trabaja  activamente en 
las dos carre te ras  que desde Rivadesella y el Infiesío con
ducen á dicho punto. La presencia do la corte en aquellas 
montañas, cuna de nuestra  restauración,  debe l lenar de 
§ozo á sus pacíficos y sencillos habitantes ,  y no es impo
sible que dé por resultado la construcción del magnífico 
templo, cuyos planos debemos a] genio del arquitecto Don 
Yen tura Rodríguez, y que en la actualidad posee el señor 
Ó ónm l, Vicepresidente de la sociedad económica de Ami
bos del país de Asturias. En nuestro  juicio, no solo la 
Áeina , sino la nación (oda , está en el deber de levantar  
?n aquellos sitios un m onumento  que recuerdo á la pos- 
¡■Tifiad los heróicos esfuerzos de nuestros mayores en la 
«cha terrible sostenida por espacio de tantos siglos con- 
ra el temible poder aeareno.

Giion . pun to  donde S. Al. ha di -puesto tomar los ba -  
tos . y por consiguiente s corte de su residencia habitual,
?s ia primera  vilia de ía provincia por su mucho comer- 
no y buen c a s e r ío ; sin embargo, como su población no 
lega á >0.000 ■ Imas, se echó ríe ver desde un principio 
a difirM.dt.ad de .alojar cómodamente la se rv idum bre  de 
>. M.. los miles de forasteros que deben acudir, no solo 
le los pueblos inmediato* sino de las provincias 1 i m itró
os. y jas fuerzas de caballería é infantería que deben 
marnecei le.

Teniendo e fo eo cuenta S. AL y el Ministro de la 
m orra ,  se han dado órdenes term inantes  para que no se 
:ause niolestia alguna al vecindario con la pesada carga 
le alnjamieiifos , disponiendo el alquiler de todas las fon- 
las y casas particulares que sea posible para la servi- 
lumbre, y m andando  que la tropa toda, inclusa la oficia- 
EL -L * *airqm en las posesiones del Aíarqnes de Gasa 
mides. Esta medida ha sido recibida con general sa t is -  
aceion , y seguramente que así no se hará pesada la e s - 
ancla de la corte  au nque  fuera por largo tiempo: deo tro  
nodo seria de lodo punto  imposible.

S. A! h  Rema tiefm su habitación en el magnífico pa- 
acio de Revillagigedo, que acaba de adornar  con el m a -  
o r  gusto y riqueza, pues pasan de 20.000 duros lo que 
leve gastados en su decoración. En sus inmediaciones se 
ian improvisado ja rd ines  y surtidores,  que con la p e rs -  
lectiva del m uelle ,  hacen un efecto encantador.  Un vis-  
oso arco da entrada á La plazuela, y desde los balcones 
el palacio de! Sr.  Conde gozará S. AI. de vistas deliciosas-

En el puente  de la fortificación esta construyendo el 
¡uerpo de Ingenieros un bonito castillo con ias crucas 
e las Ordenes militares de España y  otros trofeoi alegó- 
icos sigue después la suntuosa puerta  del Infante ,  qae  
la e n t r a d a  á la población, constru ida ai pr incipio d f



este siglo, y  que se adornará  con gallardetes, escudos y 
banderolas;" en el medio de la calle Corrida , que en pe 
queño es la de Alcalá de M adrid , h ab ra  dos a r c o s : uno 
de laurel y  y e d ra ,  y  otro altísimo de lienzo, donde ios 
inteligentes podrán a d m ira r  los restos de todas las a n t i 
güedades de la provincia. La en trada  de S. M por esta 
calle, lujosamente colgada y  cubierta  en el intermedio 
de los arcos de adornos alegóricos, deben  ser de un 
efecto sorprendente ;  pues recordamos aun  la satisfacción 
con que la recorr ie ron  S. M. la Reina M adre ,  y poste
riormente  los Duques de Montpensier.

En otros puntos de la población se levantan  también 
nuevos arcos; uno en  la plaza para  el paso de la iglesia, 
y  otro todo de carbón de piedra en  la estación del fe rro 
carril  de Langreo , que piensan i lum inar  por medio de 
la electricidad.

El dignís imo Sr. Alcalde trabaja sin descanso; pues 
no hay calle ni camino que rodee la población que  no 
haya recibido notables mejoras. El paseo de la iglesia es 
una cosa l in d í s im a , y por cierto que lleva al Prado de 
Madrid la ventaja de tener un café de verano bajo la h e r 
mosa alameda que le rodea.

La m arina  p rep ara  tam bién s jjs  festejos con lujo,  y 
lleva casi terminada la casa de baños de S. M . , dirigida 
por el joven ingeniero naval D. Hilario Nava. La Escuela 
industrial  y de náutica prepara tam bién  templetes y tras
parentes alegóricos, iluminando con mucho gusto las tres 
fachadas del edificio.

Sus profesores trabajan todos á porfía por solemnizar 
evidentemente la venida de S. M . , y hasta cuen tan  m e 
recer la alta honra  de rec ib ir  su v is i ta , en memoria s i
quiera del fundador  Sr. Jovellanos. El Rector de la U n i
versidad ha estado hace pocos dias á visitar dicho e s ta 
blecimiento, y a u n q u e ,  según hemos o id o , halló algunas 
irregularidades en  el serv icio ,  que se p ropone  corregir  
en  b rev e ,  esto no ha impedido que  se haya puesto  de 
acuerdo con los Sres. Profesores para  el recibimiento 
de S. M.

Hemos tenido aquí al Mariscal de Campo Sr. Moscoso 
y dos compañías de arti lle ría  con la música del batallón, 
que  han llegado en uno de los vapores del Ferrol.  Ayer 
salieron para Oviedo, y hoy debe l legaren  el mismo vapor, 
procedente de Bilbao, el batallón de cazadores de Tarifa. 
Las tiendas de campaña se esperan de un momento á 
otro.» (Diario Español.)

SA LA M AN CA 27  de Julio .— El digno Sr. Gobernador 
de Salamanca tomó posesión de su  destino el dia 22 del 
actual.

Hé aquí la alocución que dirigió en el mismo dia á los 
habitantes  de la provincia:

«Nada más inesperado para  mí que la señalada honra  
que acaba de dispensarme S. M., y la prueba de confian
za que me ha dado su Gobierno, ai n o m b ra rm e  por Real 
decreto  de 9 del actual para  que  le represen te  en esta 
provincia , de cuyo mando me he encargado en el dia de 
ayer.

Comprendiendo que mis méritos e ran  demasiado i n 
suficientes para que  pudiera considerarm e digno de tan 
dist inguido puesto , no me hubiera  atrevido á aceptar un  
cargo superior  á mis fuerzas, á no pensar al mismo t iem 
po que, siendo tan noble y tan patr iótica la empresa  que 
se propone llevar á cabo nuestro ilustrado G obie rno ,  es 
deber de todo buen  patricio cooperar en cuanto pueda á 
su realización , sin vacilar un  m omento en prestar  to
dos los servicios que de él se reclamen. Ademas, la sa tis
facción unánime con que la nación entera  ha cogido y 
continuará  sin duda apoyando en lo sucesive la política 
de conciliación y de legalidad felizmente inaugurada  por 
la Reina y su Gobierno; la notoria  adhesión de toda esta 
provincia á la augusta Persona que  ocupa el Trono e s 
pañol,  y su constante am or  al orden y  á las instituciones, 
son motivos que h a n  acabado de decid irme á tomar s o 
b re  mis débiles hom bros una  carga que en  n in g ú n  otro 
tiempo, ni en n ingún  otro punto  pudiera serm e más l le
vadera '  á aceptar una honra  que nunca  pudiera serme 
más grata; y mi satisfacción será cumplida si, secundan
do los deseos de nuestra am ula Reina y las instrucciones 
de  su gobierno, consigo en esta leal provincia la u n ión  
cordial de los partidos; el olvido de todas las pasadas 
d iscordias;  la extirpación del más pequeño abuso que en 
la administración pudiera  existir ,  y el restablecimiento 
de la más estricta legalidad.

A conseguir  tan nobles fines se encam ina rán  mis e s 
fuerzos: suplid vosotros, continuando las repetidas p ru e 
bas de vuestro pa tr io t ismo, lo que á mí me falte de co
nocimientos,  y estad seguros de que mi Autoridad , p r o 
tectora de los intereses de todos, solo se empleará  en el 
desarrollo progresivo de ellos,  aumentando así la verda
dera  prosperidad de esta noble y leal provincia.

Salamanca 22 Julio de 1858. =  Román Goicoerrotea.  
(  Diario.)

SE V IL L A  27 de Julio. — El domingo á las cinco de la 
manaría revis tó las fuerzas de la guarnic ión el Excmo. se
ñor Capitán general.

La parada se verificó en el paseo del r i o , apoyándose 
la cabeza de la línea en  el palacio de San Telmo, y con
t inuando hasta la fuente de las Delic ias, donde se habia 
levantado un altar de campaña. Al presentarse  S. E. se
guido de sus ayudantes  y E. M., fué recibido en el órden 
de pa rada ;  y term inada la revis ta , form aron  los cuerpos 
en  columnas por mitades,  para  asistir  al santo  sacrificio 
de la m isa ,  después del cual se verificó el desfile , vol
viendo las tropas á sus cuarteles.

Cónstanos que, debiendo empezar m uy  en breve la 
obra para la composición del presidio peninsular  de San 
Agustín, se han  remitido á la Dirección las listas de los 
confinados, con el objeto de que se designen 500, que 
probablemente serán  los de m ayores condenas y peor 
conducta, para ser conducidos al pen insu la r  de Cartaje- 
na, donde deberán  permanecer ín te r in  dure la obra, s ien
do trasladados los restantes á San Jerónimo, según hemos 
oido. Calcúlase que para fines de Julio actual sa ldrán  los 
presos, y que á principios de Agosto comenzará  la re p a 
ración de San Agustín.

El soldado que intentó suicidarse  el viérnes en Ja 
tarde, vive aún, pero en un  estado lastimoso. La pistola 
estaba cargada con nueve balines pequeños ,  de los que 
aun no le hab ían  podido ex traer  ayer  sino cuatro.  El tiro 
entró por debajo de la b a rb a ,  pero la casualidad de h a 
ber levantado mucho la cabeza para d ispa rarse ,  hizo que  
salieran a lgunos proyectiles por los lados de la nar iz  
desbaratándole  las mandíbulas. ’

Se teme que sobrevenga la gangrena.
En el momento de la segunda explosión de la casa 

que se quemó el sabado, y que fué ocasionada por la 
friolera de dos medios ba rri les  de pólvora, iba á salir de 
la casa referida , con unas cubetas de agua para  el fuego 
Miguel Morgadanes, oficial guarnic ionero que salió im 
pulsado por la explosión que lo llevó como unas ocho 
varas levantado del su e lo , lastimándole una p ierna  una 
de las puertas  que también volaron desquiciadas; el s á 
bado en la tarde tenia la pierna ex traord ina r iam ente  i n -  
lamacla , aunque  nos parece que no tendrá más funestos 

resultados, que algunos dias de padecimientos.  IPoreenirA

TARRAGONA 26 DE JULIO ~  De algunos dias á esta
í££rM rf»nR ba.stAnte(la.ct,vl.dad en  los trabajos del ferro- 
carril  de Reus a Montbiauch.

El núm ero de cuadrillas se ha au m e n tad o ,  así como 
el de carros y caballerías para  los movimientos de tierra.  
Las obras de fábrica también h an  empezado por a lgunos
pcfü f>e^ un» .n u ®stras notic ias ,  la p r im era  sección, 
esto es, de Reus a la Selva, se h a d e  poner en explotación 
en los primeros meses del año próximo.

La compañía constructora  se entiende ya con varias 
casas extranjeras para la compra  del material  fijo y de 
tracción; de suer te  que no está lejano el dia en que  vea 
mos prolongarse nuestra  linea fé rrea  buscando el entrón» 
que con la que de Madrid y Zaragoza ha de pasar por L é 
rida a Barcelona, para  bifurcarse á la f ron tera ,  p o n ién 
donos en comunicación con el con tinen te  europeo por los 
Pirineos Orientales.

La cuestión para  la provincia de Tarragona es de tan 
m l™Portanc>a > como que de prolongarse  la línea á Lé

rida hacemos de nuestro  puerto el punto de importación 
y exportación de todo Aragón y una  parte  de Cataluña; 

e lo contrario nuestra  línea quedaría  aislada y  Barce- 
ona sera la que recoja los frutos de nuestra  indolencia.

cierto es esto, como que con una  actividad extraordi- 
t r / 1̂  Vf>ÍT10s como se llevan adelante los trabajos de coas- 

Lérida y otros p u n to s ,  á fin de conseguir 
L  . n 1113 « e *npof más corto de lo que se c reía,  se en-  
dad LrGf e* Camino ««estado  de explotación. Esta asidui-  
conpnL6 i a n ’ tím in °î «tí Perseverau( 'ia. indica á ios tarra-  
Qu^darQA ««cesidad de una m ayor actividad para no 
SodSí a  re taSuardia  en  « «  asunto  que ha d¿ influir 

en el desarrollo de los intereses m ercan-  
c o k  'ndustr ia les  de nuestro  fértil y hermoso pais agrí-

cuant?aeSque ™ ^  d5 em l1res?,s «te esta
d arlas á J »  • even su 8 ranft de a ren a  pa ra  a v n . 
resu ltad o s, ó n ? °ÍT° n?o d o : 6 110 se «atienen
lím ites de la p o sib llid ú  1  108 SI sf  les e n c ,e rTa e » 'os 
ñ ía. La de Crédito eener.1  h T  *• Pe rT a , 6 coraPa ~ 
constructora  del cam ino L R p ^ " V ue.w a f(¡r ,m d o  la 
hasta el dia con solo tos 4 L m íN ,i1  M.o n tb lan ch ’. cl¡ei1t;’ 
de aquella ciudad que se han inTero ‘lj§ url0í’ capitalistas 
respetable  de acc io n es; los d e m á f . ^ M  P° r U"  ,numefro 
voeece la línea creem os que hasta ahora n ?< í*',llen,rs 
para ay u d ar á los que tan g randes v  n t Ia11 ^ echo 
t e  van * d ispensar Y notab ,es beneficios
„„ Recientemente ias Provincias Vascones,)^ i i

al Crédito moviliario que construye la línea del Norte. 
Allí, como en Burgos y Valladolid, las Diputaciones p ro 
vinciales,  con un .honroso celo, han  tomado la iniciativa 
para la suscricion de acciones; lo mismo ha sucedido en 
Sevilla y Cádiz, procurando de esta m an e ra  se lleven á 
cabo obras que de otra habría  sido muy difícil realizar, 

Ahora que  la Diputación de Tarragona  está reun ida  
y que  su misión es la de fomentar ios medios de d e s 
a rro l lar  la riqueza p ú b l ic a , creemos es la mejor ocasión 
para  que se ocupe en excitar á los pueblos que rep re 
senta , á fin de que ayuden  á la empresa  constructora  
del ferro -carril de Reus á Montblanch y Lérida , i n te re 
sándose por cierto núm ero  de acciones,  que desde luego 
t ienen un  beneficio de un  G por 100, á más del que p u e 
da reporta r les  la explotación del camino.

Hacemos justicia al patriotismo de los Sres. Diputados, 
y nos prometemos no negarán  su a p o y o  en favor de una 
em presa ,  cuyos buenos r e su l ta d o s  nadie  antes que la 
provincia los“ha de experimentar.  [D iario Mercantil. ¡

Tortosa 27 de Julio. — Continúa ,  según nuestras  
noticias ,  en el mismo estado de peligro la vida del Ex
celentísimo é limo. Sr. D. Gil Esteve y. Tom as,  Obispo 
de Tortosa. Si bien an teayer  parecía algún tanto más a li
v iado, tuvo también en ese día momentos en que pareció 
agravarse su enferm edad,  y ese mismo estado continuó 
presen tando  ayer  su dolencia. De m anera  que la s itua
ción en que se encuen tra  el Prelado continúa siendo g r a 
ve , gravísima.

Anteayer celebró en la iglesia del seminario la fiesta 
de su patrono la asociación de San Vicente Paul. El S e 
ñor Pcñarroya  , Canónigo de la iglesia de Tortosa, p ro 
nunció u n  corto y brillante discurso sobre la caridad. 
f  Diario.)

V A LE N C IA  28 de Julio .— Sabemos que la Autoridad 
municipal no descuida el ramo importante  de la salud 
pública , sobre el cual hemos llamado su atención rep e t i 
das veces. Nos congratulamos de que así su c e d a , y espe
ramos del reconocido celo del Sr. Conde de Almodóvar 
que continúe en  tan b u e n  cam ino ,  sobretodo du ran te  la 
estación de los calores , la más ocasionada al desarrollo 
de varias enfermedades.

Poco tiempo antes de la venida de S. M. empezaron á 
notarse en  el presidio algunas fiebres tifoideas, y  gracias 
á las medidas tomadas por la Comisión municipal de s a 
nidad , en unión con el digno Presidente de la misma 
C orporación, no solo se contuvo su d e sa rro l lo , sino q u e  
se logró su extinción cor completo,  sin que la m ulti tud 
de g e n te ,  que por aquella época encerraba  Valencia, se 
apercibiese de este suceso. La Comisión del repeso t a m 
bién contribuyó por su parte á que la salud pública no 
sufriera menoscabo, y todos merecen la grati tud del p u e 
blo de Valencia por su celo y previsión.

En la actualidad se han girado visitas por la Comisión 
p e rm anente  de salubridad pública á varios establecimien
tos y casas particulares  donde habitan algunas familias 
reun idas ,  tomando las providencias que se han juzgado 
oportunas para  evitar toda clase de perjuicios á la po
blación. Esto prueba cuán  en su lugar estaban las razo
nadas observaciones que expusimos en nuestro núm ero  
del viérnes ú l t im o ,  en el cual aconsejábamos las visitas 
á las casas cuyas habitaciones se hallan mal acondicio
nadas é impropias para contener g ran  n úm ero  de perso
n a s , y que se recomendasen á los vecinos algunas p rá c 
ticas higiénicas cuya inobservancia  puede ocasionar da
ños de consideración.

La municipalidad, animada por el mismo pensam ien
to, lo ha llevado á cabo para  bien de la capital que tiene 
á su cargo; reciba por ello los plácemes de todas ias 
personas que  se in teresan  por el bienestar de Valencia.

El buen deseo en favor de la población es el único 
móvil que nos impulsa á recordar á la Autoridad ciertos 
descuidos que suelen n o ta rse ,  fáciles de corregir  , y por 
lo mismo es m ayor  la satisfacción que experim entam os 
al saber que son atendidas nuestras quejas.

El engravado de las calles continúa con actividad, s u 
friendo grandes recomposiciones algunas que se enco n 
traban en m uy mal estado. Ya (fue no puede continuarse 
el empedrado de adoquines,  bueno es que, por  el sistema 
de que hemos hecho mención, se atienda a la comodidad 
del público, f  Diario M ercantil.)

VALLAD OLID 26 de Julio. — Como ya son c o n 
tadas las horas que S. M. ha de p e rm an ece r  en Valla
dolid , sus leales habitantes, que de tan elocuente modo y 
con J a n  sentida, pasión le han manifestado su respeto y 
cariño, se ap resu ran  á darle nuevos testimonios de ad
hesión , agolpándose á su paso y victoreándola á cada mo
mento. El Príncipe D. Alfonso ha cautivado las s impatías 
más vivas por su prodigioso desarrollo y por su  varonil  
belleza; así que su nom bre  so aclama con igual ardor  
que el de su augusta Madre, y su memoria  se ha unido 
ya á la de la cu idad ,  dando su nom bre  á la puerta  de  
Madrid y  á una de las magníficas obras del fe rro -ca rr i l  
según escribí á VV. ai referirles la inauguración. Mr. Du- 
c !e r e ,  después de elevada la p ied ra - l lav e ,  expresó este 
deseo á S. M. el Rey, y, tomada la venia de la R e ina ,  se 
acordó que  el puente de Cabezón se llame puente  del ■ 
Príncipe.

Hoy no se habla en esta capital más que de SS. MM. 
y  AA. y de las ovaciones que recib ie ron  en la solemni
dad de ayer. De.-pues que la Real familia tomó los ca r ru a 
jes para volver á Palacio, las dist inguidas señoras que 
asistieron á la fiesta y los conv idados , fueron visitando 
aquel encan tado  recinto, á través de cuyas ven tanas  se 
re ía  r ie lar  en los temblantes y puros cristales del agua 
la imagen de la naciente  luna llena, que causaba con su 
luz prolongada á manera, de estela mágica y g ig a n te , un  
efecto ad m irab le ,  y que p re d ab a  u n  t in te ’ fantástico á 
aquella mansión de alegría y regocijo. Las señoritas de 
Badén y de Malpica, y algunas otras de? las familias que 
van con la cor te ,  gozaron por mucho tiempo de aquel 
espectáculo delic ioso , resp irando  las auras del a rgen ta 
do rio que se perdía en los ^otos de la orilla.

Jamas un suceso de tan  f-dices y positivos resultados 
para ios g randes intereses del pais se realizó bajo m ejo
res auspicios ni concurriendo en  él tantas causas de con
tento y satisfacción realzadas por los atractivos de la n a 
turaleza en una  tarde  cuyo recuerdo guardará  e te rn a 
mente Valladolid.

Dige á VV. que los Directores de la sociedad construc
tora del fe rro -carr i l ,  D. Eugenio Duciero y D. Ignacio de 
Olea, hab ían  sido invitados anoche por el Duque de Bai
len de órden de SS. MM. para acompañarles á c o m er ,  de 
cuya distinción disfrutaron , mereciendo otras de lo? Re
y es ,  que hablaron muchas veces de la importancia del 
camino de hierro y de su satisfacción por la conducía de 
los concesionarios. Los dignos individuos del Gobierno que 
acompañan á la co r te ,  trataron tam bién con particular 
consideración á los Administradores del Crédito Movilia
rio e s p a ñ o l , y no es aventurado augurar  que de este 
acuerdo resulte  el ap resu ra r  el térm ino de la l ínea del 
Norte que el país anhela ver puesta en explotación, y que 
ha prometido inaugurar S. M. cuando el Sr. Olea, al re
cibirla en el puente  del Príncipe, le dirigió aver estas pa .  
labras:

«A nom bre  y en representación de la Sociedad gene
ra^ de Crédito Moviliario español,  me hallo en el deber,  
Señora, de manifestarle un profundo reconocimiento por 
haberse  dignado aceptar la invitación hecha por  la Socie
dad para que V. M. tuviese á bien asistir á la in au g u ra 
ción del puen te  sobre  el Pisuerga.

«Actos de esta naturaleza,  Señora, enaltecen á los Re
yes , y hacen que sus nombres pasen á la posteridad c u 
biertos del apivcio y consideración de los pueblos.»

El {mente del Príncipe merece que ,  siquiera breve, 
demos una descripción exacta  de sus condiciones y e x 
tensión

Consta de tro« arcos centrales de forma elíptica; es de 
-J3m,50 de lu z ,  y de 6 arcos laterales de 10™, de luz,

El espesor de las cepas de los arcos g randes es de 3 
m etros;  el de las cepas estribos,  de 5^,50;  el de las c e 
pas de los arcos pequeños, de i™ 50- el de los e-fr ibos 
de 2m,50. • — ,

El espesor de la llave es de un m etro  para los arcos 
grandes y de 0m,60 para ios laterales.

Las cuatro c-pas de en medio están fundadas sobre 
macizos de hormigón 10 portadas por pilatajes. Las demas 
parles del puente  están sentadas sobre la grava. 1

Par.-* evitar que la corriente  de las aven idas ,  que l le
gan á una altura de 10 metros sobre el nivel de las aguas 
de verano, pueda producir  excavaciones y c o m p ro m e 
ter la solidez del p u e n te ,  se ha cubierto el fondo del rio 
ríe una capa de escolleras grandes de 1m, 50 de espesor.

En el proyecto adjunto á l.i ley de? c o n ces ió n , los c a s 
tos estaban evaluados en  1.400.000 rs. Las mejoras q u e  
la empresa ha introducido en  dicho proyecto,  para mayor 
seguridad, h an  hecho su b ir  los gastos á cerca de 3 millones 
; ¡ .ecir , más que  el doble.

La construcción del puente se hace por greyes g r a n 
des puestos sobre un puente de servicio soportado por 
las cimbras.

Por medio de dos carriles perpendiculares uno á otro 
esas grúas que se mueven con la mayor faci l idad , á pesar 
de su enorm e peso, llevaron las piedras más grandes á los 
sitios que deben ocupar  con la m ayor facilidad.

La inscripción de la plancha de h ierro  puesta á p re 
sencia de S. M. sobre la llave de uno de los arcos g r a n 
des es el s ig u ien te :

C o l o c a d a  a  p r e s e n c i a  

he 8. M. la  R eina  
Dona Tsa.bel I! 

k l  pía 26 de J r y o  m  185?

Al colocar 1» plancha He Hierro huid ido. ge encerrara

ron tres m onedas ,  un doblen de 1 no r s . , un peso fuerte 
y una pieza de cobre, La inscripción cllro •

C o l o c a d a  a  p r e s e n c i a  
d e  S. M. l a  R e i n a  

e l  d í a  25 d e  Je l í o  d e  1858.
En esto momento suenan las salvas, anunciando  la sa

lida de Palacio de S, M. la Reina para continuar el viaje, 
y suspendo e s ta c a r ía  p na  concluir  á la madrugada la 
crónica de los sucesos de este dia.» ' Diario Español.)

Idem  27 por la mañana.— La Reina ha sido f e rv o ro - 
saínen!'* vitoreada ayer en las ca l les . v seguida por la 
multitud hasta la hora de su partida! Los pobres y  los 
acogidos en los establecimientos benéficos la colman de 
bendic iones, y no sin motivo, pues ademas de muchas 
limosnas particulares, y de haber dado 4.000 rs, al señor 
Vega Armijo para los pueblos de Madrid , 10.000 para  los 
de Segovia y 4.000 para los de Avila , lia entregado ya 
en Valladolid para objetos piadosos 130.000.

SS. MM. han visitado ayer algunos establecimientos 
de beneficencia y el Mus-m, las Descalzas Reales, las 
monjas de Santiago, la Universidad y la famosa fábrica 
de hilados y de tejidos inmediata aU Canal. de Vidal J. 
Sem prunt  y c o m p añ ía , donde fué recibida por D. José 
María Sem prunt,  uno  de los principales socios, con quien  
los Reves se manifestaron en extremo afables ,  m iéntras  
los trabajadores, con sus vivas y gritos de júbilo, ahoga
ban el ruido de la maquinaria  de los talleres.

La lealtad y adhesión á las Reales Personas en Valla
dolid ha causado honda y agradable sensación en el á n i 
mo de !.\ Reina,  q u '  ha d ich o  muchas veces lo mucho 
que apreciaba tan nobles sentimientos.

La m uchedum bre  acompañó á S. M. hasta pasado el 
puente  del Pisuerga, camino del C a n a l , despidiéndola 
con nuevas aclamaciones y ofreciéndole el testimonio del 
respeto de la ciudad el digno y distinguido Alcalde cons
titucional, Sr. Vildosola, que ai recibirla fuera d é la  pu e r
ta de Madrid , le había dirigido crias pa labras :

«Grande y distinguida honra  recibe  hoy Valladolid 
al ser visitado por sus augustos Monarcas y excelsos P r i n 
cipes, y grande y de alta estima es la que yo tengo al 
presentar  á VV. MM. la sinceia expresión del pueblo que 
represen to ,  y que reunido cual una familia, ansia por 
saludaros.

«Reciban VV. MM. y su augusta Real familia la más 
respetuosa felicitación por su viaje y  ias protestas de 
amor y lealtad que les profesa el pueblo castellano.»

Al te rm inar  esta carta , sabemos que SS. MM. y A A. 
han llegado felizmente á Rioseco, donde ademas d é l a s  
Autoridades locales y de los habitantes de aquellos p u e 
b lo s , las recibieron el Presidente del Consejo, el Minis
tro de Estado y el Gobernador de esta provincia , Sr. Li
n a re s ,  que ay er  h ab ían  salido tem prano  para  aquel 
punto.

El viaje de la Reina es una marcha t r iunfa l ,  y la con
fianza que á todos inspira su Gobierno nos hace esperar  
que se consolidará cada vez más fuertemente una s i tua 
ción tan apoyada por el espíri tu público..

No podemos resistir á la tentación de publicar a lgu
nos pormenores del viaje régio,  antes de abandonar  la 
capital de las Castillas las augustas Personas. SS. MM. no 
han querido dejar de visitar algunos de sus principales 
establecimientos y antiguos y notables edificios. P r im e 
ram ente  se dirigieron á la casa de Beneficencia, donde 
han dejado el imperecedero recuerdo de su caridad n u n 
ca entibiada, y después de manifestar  su  Real agrado 
por el buen  estado en  que se e n cu e n tra n  todas sus d e 
pendencias,  que se d ignaron v is i ta r ,  se d irigieron á la 
Un iversidad, donde fueron recibidas por el Claustro, y 
terminado que hubieron  la visita de este establecimiento 
l iterario ,  donde hoy se encuentran  grandes y notables 
adelantos,  tanto en el material de enseñanza,  como en 
los estudios,  pasaron al sunfusso colegio de Santa Cruz, 
fundado á fin del siglo XV por el Cardenal Mendoza , hoy 
Museo y biblioteca prov incia l ,  donde han visto con el 
m ayor agrado,  en tre  otras preciosidades, el libro becer 
ro de Behetrías,  con admirables letras de a d o rn o ,  obra 
del célebre T a r io , en el año do 1780. La magnifica fábri
ca de tejidos de Sem prun  y compañía tuvo después la 
honra  de ser visitada por SS. MM., y al re tirarse  Vi Pala
cio,  en tra ron  á orar  en la iglesia de San Pablo, notabilísi
mo m onumento  de! siglo XV. en que se ve todo el lujo de 
o rnamentación del ojival florido, en tanto ex trem o ,  que 
al h ab la r  de su portada dice Pons: «que era preciso ver- 
la para c reer  que hubo hombres con paciencia para aca
bar tales empresas.»

Antes de pasa r  á describir  la en trada  de las Augustas 
p e r so n a s e n  León, manifestamos el estado en que esta 
capital se hallaba,  y Jos preparativos que se habían he
cho para recibirlas.

La afluencia de forasteros era inmensa, y León en 
cerraba ya en su recinto  al Duque de San Miguel, al 
Conde de Lucena , á los Sres. Calderón Collantes, Lafuen- 
te (D. Modesto) y otras personas,  que así como tas de la 
comitiva régia,  están alojadas en casa de los Sres. Sier
ra P am b lev ,  L lamazares,  Monlevírgen y otros. Se a d 
vertía una animación extraordinaria. La i luminación de 
la catedral de León ser;; de so rprendente  y magnifico 
efecto.

El Cabildo ha tenido la buena  idea de m an d a r  hacer 
una gran tirada de láminas con las cuatro fachadas de la 
catedral y el interior de la misma. La visita de la Reina 
con tr ibu irá  á aum en tar  kfe recursos que el Gobierno ha 
consagrado y a p a ra  la reparación de este hermoso templo, 
acaso el pr imero  de España, y donde va á celebrarse con 
gran  pompa una  magnifica función de iglesia , á la cual 
a sistirán  SS. MM.

El Gobernador de la provincia, con todas las comisio
nes de corporaciones popúlales, han  recibido á la Reina 
en Albires, primer pueblo de e lla ,  habiendo salido al ca 
mino también todos ios Ayuntamientos de los pueblos.

Según el programa , los cohetes y el rep ique  de cam 
panas anu n c ia rán  la entrada de ia “Reina en León. Las 
Autoridades militares , con todas las tropas de infantería 
y caballería del ejército, estarán á la en trada  y en las ca 
lles de la ciudad. SS. MM. en tra rán  en ella p o r  el Arco 
de Santo Domingo, donde hay un bello arco también de 
triunfo. Antes de ir á descansar, la Reina en tra rá  en la 
catedral,  m uy  inmediata al palacio episcopal,  donde está 
preparado el alojamiento de la Real familia.

Todas las casas de la ciudad están adornadas ya con 
colgaduras. Por la noche habrá  serenatas, iluminaciones, 
especialmente en la catedral, que, como ya he dicho, será 
vistosa , y en las Casas consistoriales. El 27 y 28 habrá  
fuegos artificiales, y en los dias que permanezcan SS. MM. 
recorrerá la ciudad una compañía de danzantes.  T en d re 
mos tam bién cucañas,

Si en dichos dias fuese del agrado de SS. MM. asistir 
a misa conventual en la santa igle.ia catedra l ,  serán  re 
cibidos por el limo. Cabildo con el ceremonial establecido 
y se oficiará con toda solemnidad. Lo mismo sucederá si 
fuese igualmente el deseo de SS. MM. Je  visitar el santo 
templo y la Real colegiata de San Isidro.

Para el caso de que SS. MM. quisieran visitar el s a n 
tuario de Nuestra Señora del Camino , se darán  las ór le
nes oportunas para el viajo, y estará adornado el tempío. 
A su salida se rogará á SS. MM. que dispensen la h onra  
de aceptar el refresco que al efecto estará preparado.

La municipalidad ha dispuesto distribuir á los pobres 
de la ciudad 2.200 libras de pan  en los dias de la per
manencia de SS. MM. en ella, y el Juzgado de primera 
instancia dará  un rancho á los presos de la cárcel. Si
SS. MM. se d ignan recib ir  c o r t e , se comunicará el dia y 
hora  que fuese designado á las personas que deban 
asistir.

La Diputación provincial solicitará de SS. MM. la alta 
honra  de ser  presentadas á SS. AA, RR. el Príncipe" de 
Astúrias é Infanta Doña María Isabel parejas de niños de 
corta  edad, que vestidos con los trajes propios de ios d i 
ferentes partidos judiciales, obtengan la de r e n d ir  espe
cial hom enaje ,  y ofrecerles c ad a 'u n a  objetos de las di
versas producciones de la provincia.

En el p dio del palacio (je SS. MM. se elevará un  tem 
plete de dos cuerpos , con una corona en el remate i lu 
minado en el interior con trasparen tes  é inscripciones 
alegóricas

El M. L Ayuntamiento  de esta ciudad ha acordado 
perpetuar el paso de SS. MM. y A A. construyendo en el 
paseo l l a m a d o  fio San Francisco una fuente pública. ( Id .)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— M ar
sella 28.— El firman publicado en. Candía contenia graves 
alteraciones Los cristianos han exigido se Variase el tex
to cumpliéndoles lo ofrecido-

Berlín 29.—La Asamblea federal suiza ha encargado 
á una  comisión do siete individuos el informe relativo á 
la elección de P re s id e n te , que lo e s  Stamplie ,  en honor 
del c u a l  ha habido demostraciones populares.

Francfort 29.— La comisión de Ducados y el co
mité de ejecución no hallan satisfactoria la respuesta d a 
nesa.

La comisión presentara  manana su inform e,

b'm dres 2 9 — Corren rum oras  de que los turcos h an  
tomado la ofensiva contra los montenegrinos.

La Reina viajará de incógnito por p rn5-ia acompaña 
da de Malmeshury.

h* ayer á visilgr á Made~ 
moisMe gvedferd , que tanto «nícrés ¡nsniva 
meníos. * * -

Circulaban en Paris el 26 rumores de que la 
Reina de Inglaterra no se limitaría á permanecer 
en la rada de Cherburgo, sino que desembarcaría 
en dicho p u erto , siendo recibida por SS. MM. el 
Emperador y la Emperatriz de Francia.

Decíase también que el Emperador volvería á 
Píombieres del 27 al 28.

En la sesión celebrada el 23 en la Cámara de los 
Lores se aprobó después de la tercera lectura el 
hül relativo al Gobierno de India. Habia tomado la 
palabra el Arzobispo de Gantorbery para pedir la 
introducción de la Biblia en todas las escuelas pú
blicas y la abolición de las rentas territoriales apli
cables á los templos indios: el Conde de Derby pro
testó contra estas tendencias peligrosas, así como 
contra toda tentativa de conversión forzosa por par
te del Gobierno en aquellos países. El Conde de 
Shafhtesbury espera que se publique una amnistía 
general.

Se han dado en la Cámara de los Comunes ex 
plicaciones un poco diferentes de las dadas por Lord 
Malmesbury en la de los Lores, relativamente al 
asunto de Djeddah, por el Subsecretario de Estado 
de Negocios extranjeros. Del lenguaje del Jefe del 
Foreing-Ofíice podia inferirse, como ya hemos he
cho observar, que el Gobierno habia retirado las 
órdenes y ias instrucciones dadas en los primeros 
momentos al Comandante del Ciclope y al de la es
cuadra de la Indo-China, á fin de asegurar el cas
tigo completo y ejemplar de los autores de tan bár
baro atentado. En este sentido habían interpretado 
los periódicos ingleses las palabras del noble Lord.

M. J. Fitzgerald, por el contrario , se ha mos
trado más explícito y terminante que el primer Se
cretario de Estado , pues ha insistido en las órde
nes dadas al Cíclope y á otros buques de la marina 
R eal, y en seguridades que prueben que dichas ór 
denes no han sido modificadas. Sábese, por lo de
m as, que en ellas no se mandaba al Comandante 
del Ciclope obrar sino en el caso de que las Autori
dades turcas no tomasen la iniciativa de una repa
ración , ó si esta no era completa.

Partes telegráficos de Berna del 24 anuncian que 
la Asamblea federal acaba de elegir Presidente del 
Consejo, para la legislatura de 1859, á Frey Herose i 
por 70 votos contra M. Staernphly, que obtuvo 63.

El cargo de Vicepresidente recayó en M. Krüsel ¡ 
por 66 votos contra M. Fhorsnerodonen, que reunió I
54. Los Carabineros suizos enviados en diputación á ] 
Berna han sido cordialmente recibidos en dicha ciu- I 
dad, cuya inmensa población los ha acogido con ; 
entusiastas aclamaciones.

Las sesiones de las Cámaras hannoverianas se 1 
han proro'gado hasta el 15 de Octubre.

Partes telegráficos de Trieste, expedidos el 55, ; 
aseguran por noticias de Alejandría del 18, que los 
cristianos han sido insultados y amenazados en es
ta ciudad, habiendo sido arrestados inmediatamen
te los agresores. Una guarnición de 8.000 hombres, 
y las enérgicas medidas adoptadas, alejan todo te
mor de nuevos disturbios.

M. de Lesseps había salido para Constantinopla. 
En las montañas de Siria continuaba la insurrec
ción.

La hueva Gaceta de Uannover anuncia que se 
han entablado negociaciones separadas entre las 
grandes Potencias acerca de la navegación del Da
nubio , y que el resultado de las deliberaciones se so
meterá primeramente á Austria, presentándose des
pués la cuestión á la Conferencia de Paris; y por 
último, se reunirán los plenipotenciarios de los Es
tados ribereños para formular el acta definitiva.

El Ost-Deidsch-Posl contiene varios pormenores 
acerca de los combates del 9 y del \ \ de este mes 
sobre la orilla derecha del Unna, entre los bosniacos 
mahometanos y los paisanos cristianos. Los Beyes de 
Vikup y de Bilbaz avanzaron contra Ivanska , y se  
posesionaron de una altura donde se reunieron 
con los turcos de Sbreuzza, que hacia tres dias es
taban acampados allí. Los rajas reunidos en Ivanska 
á las órdenes de Garacz, tomaron la ofensiva y 
obligaron á ios turcos á batirse en retirada. Los se
gundos tomaron después por asalto la pequeña ciu
dad de Ivanska y las aldeas deí grande y pequeño 
Rickau; incendiaron casas y echaron á pique las 
embarcaciones en la orilla derecha del Unna. Cor
taron de esta manera á los insurrectos la retirada 
sobre la orilla izquierda, esto e s , hácia el territorio 
austríaco, y los rajás se vieron precisados á empe
zar de nuevo el combate.

Debe notarse que los Beyes hacen la guerra por 
su propia autoridad, y que en sus filas no se ha
llan funcionarios ni tropas turcas. Asegúrase ade
mas que han recibido órden expresa del Goberna
dor turco de Trawnich, de regresar á sus cantones. 
Por otra parte , dícese también que la insurrección 
de los rajás ha estallado igualmente en otros dis
tritos, y ha determinado asimismo á los Beyes á 
trasladarse á ellos. Durante esta retirada, fueron 
perseguidos por los insurrectos, y hasta derrotados 
en algunos puntos. Muchas arm as, carros cargados 
de municiones y la mayor parte del botin cogido 
en las orillas dei Unna, cayeron en poder de los pai
sanos que marchan ahora á las órdenes de Garacz, 
en dirección de Vikup.

Las clases acomodadas, los comerciantes, los 
comerciantes turcos, los colonos del Estado á c . , se  
retiran á las plazas fuertes, esperando la llegada de 
las tropas turcas. Novibazar y los distritos del lado 
de Servia están todavía tranquilos. En Bosnia-Se~  
rai hay dos batallones de nizams que mantienen el 
órden. La brigada Halim-Bajá y dos batallones de 
la división de! serik Vassir-Bajá, con el destacamen
to de caballería de Abbi-Bajá, se hallan en marcha 
sobre Traw nich, procedentes de la Herzesowina.

Según el Boersenhalle, el Cardenal Antonelli ha 
hecho ó se disponía á hacer algunas gestiones cer
ca de la Conferencia de París, á fin de poner un 
término á la ocupación extranjera d élos Estados de 
la Iglesia. Es verdad que no se pedirá que las tro
pas francesas y austríacas evacúen inmediatamente 
los Estados Pontificios, sino que la capital quede li
bre desde Juego de la ocupación. Aunque el mismo 
periódico añade que las Conferencias, de que los 
diarios de Viena han hablado, por lo dem as, hace 
algún tiempo, hayan tenido lugar en el mismo sen^ 
tido entre M. Buol y el Cardenal Silvestri; conside
ramos estos rumores como completamente destitui
dos de fundamento. Nos sentimos, sin embargo, in 
clinados á creer que cierto partido en Austria, que 
pretende que la influencia austríaca reemplace por 
completo en los Estados de la Iglesia la influencia 
francesa , se esfuerza por acreditar semejantes ru
mores, que han hallado un eco en muchos órganos 
de la prensa extranjera.

ALEMANIA. - Francfort 21 de Julio. - Periódicos de
meridional han praUn^Udo <gus la €U$$iÍ9tl 

ttaatflíU sfc había resu^Un. % lo eterfcQ

la Dieta no ha votado acerca de la proposición de Prusía  
encaminada  á someter el asunto  á la comisión m ilitar ,  y 
que debió ponerse en la órden  del dia 25 del mes a n te 
r io r ;  sin em b arg o ,  Austria  no se ha  aprovechado de este 
aplazamiento para hacer proposiciones conciliadoras; por 
consiguiente no se puede  saber  term inan tem en te  si el 
conflicto en cuestión eslé a rreglado en  tanto que no se 
justifique, de una manera oficial, que  Austria y el G ran  
Ducado de Badén han  renu n c iad o  á su convenio p a r t icu 
lar. (Z e it.)

A U STRIA. — Viena 2 0  de Julio .— Ayer se celebró una 
conferencia en la casa del Conde B uo l , á que  asistieron 
el Embajador ing lés ,  Lord Loftus y el de T u rq u ía ,  P r ín 
cipe Kallimaki,  que al efecto h ab ían  venido de sus resi
dencias en  el campo. Asegúrase que dicha entrevista  con
fidencial fué motivada por las últimas noticias recibidas 
del Barón de H ubner ,  re la tivamente  á la conferencia de 
Paris. Hasta ahora  el Gabinete  de Viena no ha tenido fun 
damento  para mostrarse disgustado de los resultados de 
dicha conferencia ,  y la cuestión del Hospodarato se ha 
resuelto tam bién en el mismo sentido. Desde el m o m e n 
to en que la un ión  de los Principados, y por consigu ien
te la proposición de elegir para  ellos un  Jefe en las fa
milias íe inan tes  de Europa, se ha eliminado, re s ta  ú n ic a 
m ente  saber si el Hospodarato será vitalicio ó hereditario. 
Inglaterra  se habia  declarado por este ú l t i m o , al paso que 
Austr ia  y la Puerta  sostenían el vitalicio; sin  embargo, 
la Gran Bretaña se ha adherido definit ivamente  á la opi
nión de Austria. (Gaceta universal alemana.)

Idem 47.— La partida  del Archiduque Fernando  Maxi
miliano , Gobernador general del Reino Lom bardo-V éne  
to, se ha  fijado definitivamente para  m añ a n a ,  te rm inán
dose hoy las conferencias rela tivas á las medidas y  refor
mas que el Archiduque habia  sometido á la aprobación 
del Emperador.  Se sabe por conducto fidedigno q ue  el Ar
chiduque sale de la capital m uy satisfecho del éxito de 
sus pretensiones, encaminadas á favorecer la pacificación 
del Reino Lom bardo-V éneto ,  merced á u n a  Adm inis tra 
ción en tend ida ,  p ruden te  y h u m an i ta r ia ,  y á asegurar  la 
prosperidad de este país. El E m perador  ha aprobado por 
completo el sistema político propuesto por su  h e rm a n o ,  y  
cuanto se ha dicho hasta  aquí acerca d é lo s  obstáculos in 
vencibles que  el Archiduque habia e n c o n t r a d o , carece de 
fundamento. S. M. desea q ue  L o m b a rd ía , considerada fre
cuen tem ente  como país conquistado, sea en  lo sucesivo 
adm inistrada  con arreglo á la i lustración de sus hab itan  . 
tes y á la importancia  de sus provincias. [Gaceta de A ugs- 
burgo .j

Idem 2 0 .—La cuestión de los estatutos provinciales ha 
sido v ivam ente  agitada en el seno del Consejo del Impe
r io ,  y el Barón de Bach ha tenido que sostener aca lo ra 
dos debates por hallarse  el A rch iduque  Regnier al frente 
del partido que quiere  restablecer las instituciones an te 
riores á 1848. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem  21.—El Príncipe Kallimaki ha celebrado en estos 
dias varias  conferencias con el Conde Buol y  el Em baja
dor de Inglaterra  Lord Loftus. El Príncipe ha m an ifes ta 
do que las tropas turcas de Herzegowina no recibirán más 
refuerzos.  En tanto que  la cuestión m ontenegrina  no se 
r e s u e lv a , las tropas de la f rontera  turca  no se d ism inui
rán. Las fortificaciones de las f ronteras  de Asia se han 
puesto en pié de g u e r r a , y  Se lim -B ajá , Jefe de Ingenieros, 
y Jezi-Bajá de Estado M ayor,  h a n  sido encargados de la 
ejecución de esta medida. ( Gaceta de Colonia.)

P R U SIA .— Berlín 2 2  de Ju lio .— Hace bastante tiempo 
que  se t rata  de p lantear un  s istema de canales que tenga 
por objeto establecer comunicaciones fluviales en tre  el 
Rin y  el Elba. Una Jun ta  , constituida al efec to , acaba de 
publicar  un  extenso proyecto del p lan  de  canalización. 
Un canal principal  irá del Rin al E lb a , desde Sieg hasta 
la fortaleza de  T en to b o u rg , en  una extensión de 70 le 
guas. Nueve ramales pondrán  en  comunicación este canal 
con otros y  con ciudades im p o r ta n te s , como Deutz,  Jahde, 
Magdebourg, Berlín &c. [Id.)

Idem 2 ó .-~ Aun cuando la contestación dinam arquesa  
no es completamente  sa t is factoria , deja en trever  la p ro 
babil idad de que el asunto se arregle por medios diplo
máticos. Sabemos, por conducto  f idedigno, que  Prusia y 
Austria están  casi conformes acerca de las peticiones que 
h ayan  de d irigirse á Dinamarca para ga ran tir  los dere
chos de los Ducados. Es de todo p un to  indispensable que 
la patente de 11 de Junio de 1854, expedida para  Hols-  
tein, y la Constitución de 2 de Octubre de 1855 en  la p a r 
te aplicable á lo s  Ducados,  sean  abolidas. Por consiguien
te el Consejo suprem o de la Monarquía en que  ios d in a 
marqueses están en  m ayoría  hab rá  de su p r im irs e ,  dando 
lugar á que  se constituya una Asamblea de los Estados 
en donde cada parte  esté igualmente representada. Debe 
tenerse presente  que  la enajenación ilegal de los domi
nios de L anemburgo ha sido la causa inmediata del actual 
conflicto , acerca de cuyo punto  h a b rá  de tenerse  también 
en  cuenta la opinión de la familia Imperial de Rusia, que 
posee derechos eventuales á la sucesión d in am arq u esa ,  y 
por más que se diga t iene g rande  ín teres  en el asunto.

Correspondencias oficiosas ponen  en  duda la versión 
de ios periódicos de la Alemania meridional acerca de la 
solución del asunto  de Rastadt. Hay fundadas esperanzas 
sin em b arg o ,  de que Austria  concluirá por ceder á las* 
reclamaciones de nuestro  Gobierno. (Correspondencia Ha- 
va s.)

VARIEDADES.

EXPOSICION AGRICOLA DE JEREZ.

Relación de los productos naturales, industriales y artís
ticos de la provincia de Cádiz, presentados en la Expo - 
sicion llevada á efecto en la ciudad de Jerez de la Fron
tera , desde el dia 1 .° al \ 5 de Mayo de 1858 , por la Real 
Sociedad económica de Amigos del Pais de dicha ciudad.

PR IM E R A  SECCION.

( Conclusión.)

TERCERA SERIE.— animales.

Clase 8.*

29 Caballos sem entales.............................. 25
30. Yeguas de v ien tre ................................. 70
31. Caballos ó yeguas de tiro.................  22
32. Idem id. de carga.................................
33. Idem id. de carrera ó silla.................  10
34. Idem id. de escuela..............................  5
35. Lote de tres potros de tres años de

una misma c a sta .. .......... 45
36. Idem de potrancas de las mismas

condiciones   ................   28

Clase 9.‘
37- Asno sem ental.......................................
38. Burra de v ien tre.................................. 4
39. Idem de leche..........................................
40. Burro ó burra de carga ....................  4
41. Mulo ó muía de tiro ..................
42. Idem id. de carga...........................

Clase 40.

43. Toro sem ental........................................ 4
44. Vaca de v ientre .........................   3
45. Idem de le c h e .   .............................    2
46. Yunta de bueyes   ....................
47. Idem de n ovillos...................................  3
43. Buey y  vaca ceb a d o s.. . . . ----- . . .

Clase 44.
49. Carnero sem ental................................. 23
50. Oveja de v ien tre ................................... gg
51. Idem de leche   .....................
52. Carnero ú oveja de lana fin a   59
53. Idem id. de lana basta........................
54. Carneros cebados................................
55. Macho eabrío sem ental     2
56. Cabra de v ien tre ....................
57. Idem de leche.. t s , 4, é [!

i Si
§1 semental 4 v e r d e e ,
*3, Marrana m v ien tre . .............. 4o



60. Cerdos m achos ó hem bras cebadas. 8 
6 b  P erros m achos ó h em b ras  de guarda

ó ganado................................. " ..........
6$. P erros m achos ó hem bras de caza 

ú  o tra  aplicación út i l . . . . . . . . . . .
Clase 43.

63. Aves dom ésticas. 44
64. Idem silvestres

Clase 4 4,
65. Peces y  m ariscos............................... . 100
66* Reptiles notables bajo cu a lq u ier

c o n ce p to . ...................................
67» A b ejas, gusanos de seda , coch in i

lla &c. (c o ch in illa ) .    ..............  \
6 8 . H uevos, miel y le c h e . .  .............  3
69. Seda y la n a ...........................................  3
70. Cualquier otro  anim al ó producto

no expresado (cam ellos nacidos
en el térm ino de Je re z )  . . . .  2

Sum a de objetos en la prim era  sec
ción . , . . c . .. . . . . . . . . . . . .  4.173

SEGUNDA SECCION,

Productos industriales.
CUARTA SERIE.— manufacturas de sustancias

M IN ER A LES.

Clase 15.
71. L adrillo s , losetas y t e j a s .  ..............
72. Vasijas o rd in a rias  y finas, y dem as

productos del a rte  c e rá m ic a , . . .  6
73. Objetos de vidrio, cris ta l y e s

m alte ............................................... . . . .  46

Clase 4 6 .
74. P iedras lab rad as para construcción

ó ad o rn o .........................................   3
75. Objetos de jaspe, de m árm ol ó cual

qu iera  otra p ied ra  susceptib le de 
pulim ento  ó ta lla  ................... ...... 11

76. M osáicos. .....................................

Clase 17.
77. Cales com unes é h id ráu lica s , yesos

y m ezclas de  c o n stru cc ió n   41
78. P roductos quím icos p rep arad o s con

sustanc ias m in e ra le s .....................  43
79. Coke y productos de la destilación

del carbón m in e ra l..........................

Clase 48.
80. Objetos fabricados de h ie rro  ó ace

ro , solos ó en un ión  de o tras 
m a te ria s .............................. ...............  4 0

81. Objetos de fu n d ic ió n .........................  8
82. A rm as b lancas y de fu eg o   12
83. In strum en tos ó m áquinas, ó sus m o 

delos , en cuya construcción e n 
tre n  como p rim era  m ateria  el 
h ierro  ó el ace ro .............................. 34

Clase 19.
84. Objetos fab ricados de cobre y sus

a leac io n es, solos ó en  un ión  de 
o tras m a te r ia s ................................... 6

85. Objetos gal vano-p lásticos y m eda
llas tro q u e lad a s................................. 7

86 . Objetos de p lom o, z in c , estaño y
sus aleaciones , solos ó un idos á 
o tras  m a te ria s ...................................  5

Clase 2 0 .
87. Objetos fabricados de o r o , plata,

p latino  y sus a leac io n es, solos ó
con o tra  ú o tras m ate ria s   4 8

88 . Telas m etálicas y dem as tejidos m i
n e ra le s ....................................................

89. Todo objeto elaborado con cu alq u ier
otro m etal ó aleación no e x p re 
sados.........................................................

Clase 24.
90. Abonos p reparados con sustancias

m in e ra le s .............................................
94. Colores m inerales p re p a ra d o s ..........
92. Todo objeto p reparado  con las su s 

tancias m inerales no ex p resa d a s .
QUINTA SERIE.—MANUFACTURAS DE SUSTANCIAS 

V EG ETA LES.

Clase 2 2 .
93. H arinas y fá c u la s ..  ...........................  44
94. Pan y p astas....................................  39
95. A z ú ca re s ....................................................
96. F ru ta s  y  legum bres en  c o n se rv a . .  3

Clase 23.
97. V in o s.................................    233
98. Alcoholes, aguardientes y  beb idas

e sp iritu o sa s .....................   95
99 Bebidas g a se o sas ....................    %

Clase 24,
400. Aceites com estib les.............................. 3
401. Idem  in d u s tr ia le s ..................   4
102 . Barnices y ch aro les..............................

Clase 25.
403. Objetos de c a r p in te r ía . .  ................
4 04. Idem de eb an iste ría ............................   ^9
4 05. Mosáicos de m a d e ra .......................... ..
406, M olduras y objetos dorados, p latea

dos y b ro n cead o s ............................  3

Clase 26.
107, In strum en tos y m áquinas, ó modelos

de unas y o tra s , en cuya cons= 
truccion  en tra  como p rim era  
m ate ria  la m a d e r a . . . . . . . . . . . .  46

408. Objetos de to n e le r ía ..  .................... .. 46
4 09. Idem  de corcho  6

Clase 27.
4 4 0 . Tejidos de cáñ am o , l i no,  algodón, 

pita y cualquiera o tra  sustancia
tex til......................................................  20

111 . Encajes y b o rd a d o s  ................  6

Clase 28.
4 42. C ordonería y cordelería  vegetal___
4 43. Objetos de cestería y e s p a r te r ía . . .
414. Idem de enea y ju n c o ......................... 4

Clase 29.
4 45. Papel, cartones y pastas vegetales.,
416. Im presiones y e n c u a d e rn a c io n e s .. 12
447, Recortes y calados de todas clases. 2
4 48. C artonería  y aban iquería  (barajas). 2

Clase 30.
4 49. Sustancias quím icas y m edicinales

de productos v eg eta les ................. 53
420, Idem  colorantes y  colores vegetales

p rep arad o s .........................................   4 ^
421, Brea y dem as productos de la d e s

composición ó destilación  de las
m ad e ras...............................................

422 C arbones y cenizas..............................
423. Abonos v egeta les.................................  ’ ’

Clase 31.
424. Objetos de caoutchouc y  de g u ita -

percha .......................  ..............
425. Idem  fabricados con cualqu iera  o tra

sustancia  vegetal no m en c io n ad a . 7

SEXTA SERIE.—MANUFACTURAS D E SUSTANCIAS 
AN IM A LES.

Clase 32.
426. Anim ales, d isecad o s............................
427. C arnes frescas ó p rep arad as para

su c o n se rv a c ió n .............................  3
428. N a ta , m anteca de lech e , requesón

Y q « e so ...............................................  2
429. C onservas a lim en tic ias .......................

Clase 33.
4 30. M anteca, s e b o , cera y  dem as g ra 

sas a n im a le s ..................... ...............
434. Jabones b landos y d u -  1 co m unes. . 5

r o s .............................. íd e  tocador. 2
Clase 3 4 .

432. Tejidos y dem as objetos fabricados
de seda , lana , c r i n , pelo y  o tras 
sustancias có rn eas ..........................  47

433. T ap icería , p asam anería  y bordados
de lana y  se d a ................................   7

134. O bjetos fabricados de m arfil, n á 
c a r ,  concha y h u e so .....................  4

Clase 35.

435. Pieles cu rtid as y p reparadas para
diversos usos.....................................  49

4 36- Objetos de pele tería  y guan te ría   4 %
437. Idem  de zap a te ría ................................ 43
431. Fieltros y objetos de so m b rerería . s 7
439. G uarniciones y dem as objetos de

f i t e h a r t a r í i i , ' . , t , 7

Clase 36.
140. P roductos quím icos y m edicinales 

ex tra ídos de las sustancias a n i
m a l e s . . . ...............................................  2

144, Carbón animal y  demas productos 
obtenidos de las sustancias ani
m ales...................................................... »

142 Abonos preparados con sustancias
a n im a le s . . . .......................................  »

4 43. Objetos obtenidos de cualquiera otra
sustancia anim al..................    4

Suma de los objetos de la segunda
sección..................................................   871

TERCERA SECCION,

Obras de bellas artes.
SETIMA SERIE.— pintura y dibujo.

Clase 37.
144. C uadros de asu n to s religiosos

é históricos, al ó leo ...................  24
145. Cuadros de género , id   . . . .  4
146. R e tra tos, i d . . . ...................   36

Clase 38.
147. Cuadros de perspectiva y paisaje,

al óleo.........................................., ■ . 45
148. Idem de flores y frutas, id  14
149. Idem de todos géneros á la agua

da y demas métodos de p intar. 2

Clase 39.
150. Dibujos del natural al láp iz   19
151. Idem al pastel..................................... 4
152. Idem lineal y de adorno............... 6
153. Idem caligráficos.............   .............  3
OCTAVA SERIE— escultura v estatuaria.

Clase 10.
154. Estatuas de p iedra..........................
155. Estatuas de m adera, marfil ó hue*

«o......................................................... 2
156. Idem plásticas...................................  7
157. Idem vaciadas ó fundidas.............
4 58. Altos relieves al natural, tallados

ó esculpidos....................................  3
4 59. Bajos relieves de adorno, id. id .. 45

Molduras............................................... 42

NOVENA SERIE.— arquitectura y topografía.
Clase 42.

160. Planos arquitectónicos....................  5

4 64. Modelos a rq u i-  < de fe rro -c a rr il . . 4
tectónicos. .. í de u n  bu q u e . . ,  1

462. Planos topográficos..........................  %
463. Modelos i d . . .......................................  9
164. G rabados en a c e r o .   .............
165. Idem en cobre con b u r il...............
466. Idem  en id. al agua fu e rte  ...................
467. Idem en m ad era  ...............

Clase 43.
468. L itografías en neg ro ......................  o
169. C ro m o li to g ra f ía s .. . .......................
170. Fo tografías .................................

Suma de los objetos en la te r
cera se c c ió n .............................. J86

RESUM EN.

Grupos Noropre- B eprosen- a#̂ bj S  J
llamados. sentados. tados, colecciones

presentados.

De la 1 .a sección.. 70 24 ¿o 1473
De la 2.a...............  73 23 50 871
De la 3 .a...............  27 8 49 486

170 52 118 2,230

Cuyos 2,230 objetos ó colecciones han sido p resen
tados p o r 403 expositores, á saber:

3 de Sevilla.
del partido  de Chiclana.

. .  del id. de O lvera.
4 del id. de Algeciras.
8 del id. de Arcos de la F ro n te ra .
8 del id. de San Roque.
9 del id. de G razalem a.

42 del id. de Medinasidonia.
12 del id. de San Fernando.
37 del id', de  la cap ita l, Cádiz.
42 del id. de S an lú car de Barram eda.
43 del id. del Puerto  de San ta  María.

225 del id. de Jerez  de la Frontera,

403

Jerez de la F ro n te ra  12 de Junio  de 1858.— E1 Conde 
de  Prem io Real.

lielacion de los premios concedidos por el Jurado de la Exposición de productos naturales M u s  
tríales y artísticos de la provincia de Cádiz, celebrada desde L° al 4 5 de Mayo próximo pasado 
en Jerez de la Frontera , bajo la dirección de la Real Sociedad Económica de Amigos del País.

SECCION PRIMERA.— P boductos n atora ies .

Nombres. Objetos. Premios,

La Sociedad Económ ica de J e re z , 

Comisión de S a n lú c a r ........................

. U na colección de tie rras del térm in o  de J e r e z . . .. 

Dos m u estras  de t ie r ra ..

M ención honorífica.
/ Oficio de gracias por 
|  este y  los dem as pro* 
) ductos que  ha re in i- 
( tido.

Mención honorífica. 
Oficio de gracias.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
M ención honorífica. 
Idem .
Idem.
Idem.
Medalla de plata.
Idem  de bronce.
Idem.
Mención honorífica. 
Idem.
Idem.
Medalla de plata. 
M ención honorífica.

] Medalla de plata.

Idem  de bronce, 
ídem  de plata.
Mención honorífica. 
Idem.
Medalla de bronce. 
Idem.
Mención honorífica 
Idem.
Idem.
Idem.
Medalla de plata.
Idem.
Idem.
Idem  de bronce.
Idem.
Idem de plata.
Idem de bronce, 
ídem .
Idem de plata.
Idem de bronce.
Idem.

D. Dámaso de la T o rre .....................
D. Francisco A m aya............................
Sr. M arqués del Castillo....................

Agua p o ta b le ....................... ............................
I d e m . . .  , .................................................

D. Miguel Lacave ............................... . Id em ........................................
D. F rancisco  García Per ez . . . . . . . . . Id e m ...............................................
D. M aicelino J im é n e z ........................ I d e m ....................................................
La Comisión de ‘S a n lú c a r ................ Idem .........................................................
D. F rancisco  A m aya...........................
D. F rancisco  G arcía P e r e z ..............
Sr. M arqués del C a stillo ...................

. Idem  h e rru m b ro sa .....................................
■ Idem de G arc iso b aco ............................
• Idem  sulfurosa de Gigonza .

D. B ernardino B e ltrán .......................
D. José M artínez A zpellaga ..............

. Idem  fuente de la S arna  (Arcos)..............

. Trigo rasp in eg ro . ..........
D. F rancisco  R om ero ...........................
D. Manuel Gil y  G a rc ía .....................

I d e m ........................................................
Cebada de p r im e ra ...................

D. Jerónim o M artínez E n rile .........
El m ism o.................................................
D. Juan  G il.............................................

........... Idem  de segunda .....................................
Garbanzos de los llam ados de C astilla___
Maíz b lanco  de p rim era

D. Juan López C o rd ero .....................
D, Miguel E stevez.................................

D. Jerón im o M artínez E n r ile .........

D. Alonso de V a rg a s ...........................
D. Francisco  de Paula B area...........
D. Diego de A greda............................
D. Miguel L acav e .................................

G arbanzos de id .................................................................
Idem ................. .......................... ..................................... ’

í F resas, to ro n ja s , c id r a s , lim ones , n ísperos del
\ Japón y pom as de lim ón.....................

Higos. ......................................................................................
Colección de  p lan tas m ed ic in a le s ..
P lanta de algodón, tabaco sorgho & c .. .
Sorgho......... ...........................

Doña M anuela O zborne ...................... C am elias........................................................
D. José P a u l ........................................... D a lia s ................................... ..
D. Jerónim o M artínez E n r ile .......... F lores co rtadas.......................................
D. F rancisco  García Perez. . . . . . . . Colección de m ad e ras ......... .... .
Excmo. Sr. M arqués de V illafranca
D. B ernardino B e ltrán .................
D. Ildefonso Núñez de P ra d o .........
D. Dionisio G arcía Sáenz . . . . . . . .
D. Sebastian  de M o ra les .. ...............
Doña Josefa Sa ra b ia ............................
D. Sebastian de Morales .................
Sres. G uarro  y co m p añ ía .............. ..
D. Jerón im o  M artínez E n r i l e , . . . .  
D. Sebastian de M orales..............

...........

Cortezas c u r tie n te s .............................
C orchos............................................
Potro de cu atro  a ñ o s , s e m e n ta l . . . .
Un caballo , i d ...................................

. Idem  id ........................................

. Idem  id ...........................................................

. Idem  id....................................................
U na yegua de v ie n tr e ................... ..
Idem  id ........................................

D. Juan de Beas S i lv a ..........................
D. Francisco García Perez ................
D, Francisco R om ero Galvez.

Un tronco de caballos destinados al t iro ..................
Idem  i d . .....................................................................
Idem  id ...........................................................

D, Ramón de C o lom a.......................... ídem  id * ................................................
D. M ariano Lassaleta...........................
D. Ju an  Pedro D om ecq........................
D, José P a u l ..................... ...........
Sres. G uarro  y c o m p añ ía ............

...........

Idem id ..................................................................
Idem de yeguas p ara  i d . ............................................. \
Un caballo  de silla ..........................
Idem , i d ................... . . . ..............

Aucuiviuii nonornica* 
Idem.
Idem.
Medalla de plata.

D, Ramón Q u in ta n a ........................ Idem de escuela ....................... M ención honorífica.
D. Manuel Serdio ................................. Idem  i d ................................... Medalla de plata.
D. Miguel G a o n a ,. ................................
n  A nlntiin A ran/ln Idem  i d .......................................... Idem  de bronce. 

Idem.U. xxlllUlliU ¿ita llud ..............
D. Jerónim o M artínez E n r i le ............
Doña Josefa C o rd e ro .....................
D. Juan  Pedro Domecq........................
D. José A m ad o r.....................................
D. Ildefonso N úñez de P ra d o ............

Idem  id ...............................................
Un lote de siete  p o tran c as .......................
Una yegua pa rid a  con dos ínulas gem elas.............
Una b u rra  de  v ien tre .......................  ...........................
Vaca de v ien tre  y le c h e ...................
Idem  id . .....................................

Idem,
Idem.
Mención honorífica. 
Medalla de bronce. 
Idem.

D. José R o d ríg u ez .................................
D, Jerónim o M artínez E n r i le ............
D. Sebastian  de M orales.....................
D. Jerónim o M artínez E n rile ............
D. Sebastian de M orales.....................

. . . . . .
Una yunta  de novillos..............................
C arneros p rim a les ................................................... ..
Doce carneros y doce ov e jas...................
Lote de ce rd o s .......................................... .
Idem ......................... ...... . ...............................

Ídem  de plata. 
Idem.
Idem de bronce. 
Idem.
Idem.

D. Juan  O ronoz....................................... Dos c e rd o s ...............................
Idem,
Idem  de plata. 
Idem de bronce.La A yudantía  de M arina .................... Peces y m arisco s..............

D. Valentín G a la rz a ............................ Huevos...........................
Idem.

D. Jerón im o M artínez E nrile___ Leche v m ie l ........................ Mención honorífica.

• p r0 ‘" “ °  " r  *  ‘. le s  p e rfecc io n e .

SECCION SEGUNDA — P roductos industriales

D. B artolom é García................. . Un anafe................................... Mención honorífica. 
Idem .
Medalla de bronce. 
Mención honorífica. 
Medalla de bronce.

D. Miguel de C am pos..........................
D. M anuel de Castillo..........................
D. Manuel A rr ia z a ..................... ..
D. José O rtiz ...................................

. Maceta colgan te.................................................................
Botellas y fa n a le s .............................. .
Corona de piedra fran ca ........... .........................! . . ! ! .
Un velador de m á r m o l . ..........................................’ ] ’)
Tin PCPiirln rio id

D. Juan  J. A ngioletti............................
D. Antonio G. Mont e ma yor . , . . . .
D. Juan  García M orago.....................
D. Juan V id a l..........................................
D. Juan  B ourre .......................................
D, Juan de Dios S o la n o . .....................
D. José de los R e y e s ............................
Sra. Viuda de T orres é h ijo ..............

UIl UaLUUÜ Uc lUi * . , » , , , , * , , 4 , 4 ( , (
C lariones de tierra  c a liza . ........................
M ármoles artificiales............ ...................
Una rom ana y una cuna de  h ie r ro .......................... .
Una c e rrad u ra . ..................... ........... .................. *.........
Navajas de m uelle .............................................................
E sco p e tas ..........................................................
Sables y e sp a d a s ................................... ............ ..
S a b le s ...................................

Idem.
Mención honorífica 
Idem.
Medalla de bronce. 
Idem  de plata. 
Mención honorífica. 
Medalla de plata. 
Idem de bronce. 
Idem.D. Jorge Rollo..........................................

D. Juan  Gil B en itez ..............................

D. José P ó rte la ............ .........................

Piezas de h ierro  fu n d id o .................................................
N avajas de lu jo ................................... . . . . I . ! . ! . . ! . .

( C urva de  h ie rro  y cadenota con vigota y  estribo  
( p ara  ligar el costado con la cub ierta  de una
( fragata ................................................................................

C ruz de peso ................... ..

Idem.
Mención honorífica. 

|  Medalla de p la ta . 

Idem.
Mención honorífica. 
Medalla de bronce. 
Mención honorífica 
Idem.
Medalla de plata 
Idem.
Mención honorífica. 
Idem.
Medalla de bronce. 
Idem .
Idem.

D. José María B a rb u d o .....................
D. Matías Seco................ ............. Piezas g a lvano—plásticas
D. José de los R e y es ................... Instrum en tos m úsicos de metal
ü. fran c isco  González T ru jillo ...........
D. Francisco  L e ó n ..........................
Sres. Viercio y Sibello, h e rm an o s .............
D. Servando L lam as.........................................
Sra. Viuda de T orres é h ijo ..! ! . ! ! . . !  . 
La Asociación salinera  de San Fernando.
D. R icardo y D. J. Escudero___
Doña M agdalena A lberto ..................
D. M anuel G üelfo ......... ................................
D. Florencio Celosía........................................

C afetera de lata con f i l t ro. . .
F loreros y  corona de hoja de lata
A derezos y brazaletes de esm alte................................
Objetos de p la te ría  cincelados....................... .. ...........
Puños de  plata p a ra  b astones . . .
Sal com ún.....................................
A lm idón y p a s ta ..............
Pastas (fideos & c .) ...................
Id e m ........................................................................................
TH Am

D. Santiago F ro n s o n ............................
D. A ntonio de la O................................
D. Miguel P a n a l,.....................................
D. Pedro López R u iz ............................
El m ismn

lUcLU ................... ♦
S é m o la . . .................
P a n ..........................
F ru tas en conserva y  en dulce 
Vino am ontillado y s e c o .. .

Idem.
Mención honorífica. 
Medalla de b ronce  
Idem.
Medalla de plata.

Sres. Haurie), so b rin o ..........................
Los m ism os..............

Idem  Pedro Jim énez y dem as 
Vino am ontillado y  ^eco •
Idem  de c o lo r , dulce y  se c o . . .
Idpin DiiiriPO niiaia /Ia t%i)i

M ención honorífica. 
Medalla de  plata. 
Mención honorífica. 
Medalla de p lata.
lílOlTl fí¿Ut l\T*An aa

D, Jacinto Ib á ñ e z ..........................
0 , Teodom iro I b á ñ e z . , . . .  . . .

*wviu wiauLVJ awcju uc prim era,. 
Idem  m oscate l.................................

Oí Juan Bautista A ngio letti................
Idem  Pedro Jim énez v i e j o . . . . .  
Idem de color.....................

«uviAi uc m onee. 
Idem  de plata. 
Idem.D, Jo*é Miguel Ramos....................... Idem id................................. . 5 .............. I ta n .

Nombres. Objetos. Premio*.

D. José del Castillo........................................
S ra. Viuda de Otaola é h ijos......................
D. Pedro Rodríguez

Vino m an zan illa ................................................................
Idem  id ..................................................................................

. Idem  id ..................... ...........................................................
Idem  i d ..................................... .............................................

M ención honorífica, 
Idem,
Idem.
Idem .

D, Ju an  Antonio G o n zález .. j Soleras am on tilladas, Pedro  Jim énez y  v ino  de 
1 n a r a n ja . ............................................................................ J Idem.

D. E nrique R odríguez.........
D. Manuel Ram írez de C artagena .

D. José y  D. Miguel E stev ez .......................

Vino am ontillado...................... .......................................
Idem  d u lce .. ................................................... .................

< Idem  de gu indas, am ontillado pasado y  soleras 
■ í fin a s ...................................................................................

Idem,
Idem .

| Idem.
D. M artin V illegas...........................................
D. José Romero Ram os...................................

Por sus tres añadas de v inos.........................................
P o r sus cinco añadas de v in o s .....................................

Idem.
Idem.

D. Manuel Colom........... ...................................

D. M anuel López B a rb a d illo .. * ..................

D. A. Bataje y c o m p a ñ ía ..............................
D. Clem ente Ruiz......... ...................................
I). José Luis G ay ...............................................
D. Ram ón María San J u a n . ..........................
D. Ildefonso Núñez de P ra d o ..............
D. Juan Fon ta n .................................................

D. Nicolás de los Reves Calvo.....................

D. Antonio Rojas .....................................
D. José Diaz.......................................................
D. Ju lián  Lozano., . t .......................................
D. Domingo M artínez ..............................
D. José Sotocorro..............................................
D. José H e rra n d o ................ ............. .............

D. Joaquín M artínez................ ........................

D. Juan J im én ez ...............................................
D. Isidoro G u tiérrez  C ruzado.....................
D. Francisco  C in tado .................................
D. Manuel Sánchez............, ...........................
D. Manuel M artí...............................................
D. M anuel G onzález .......................................
D. Antonio G o n zález ......................................
D. Antonio Vázquez M arin ..........................
D. Juan  R odríguez Z u rita ............................
D. José de S o to ..................................................
D. José San R o m án , acogido en el H ospi

cio p rov incial de esta c iu d ad ................
D. Juan  Bautista A ngio letti.........................
Doña M argarita Ram írez de C a rta g e n a ...
D. Manuel R e p e to ............................................
D. Carlos Yol i ...................................................
D. José P u ig g e n e r ............................................
Revista Médica de C ádiz...............................
Licenciado D. José Perez de S a la n a v a .. .
D. F e rnando  María de la C u eva................
Sra. Viuda de M olina................................
D. Nicolás G arcía..............................................
D. Manuel G a rc ía ............................................
D. Jerónim o M artínez E n r ile ............. ..
D. Domingo Cuesta M oron.............................
D. Nicolás G üelfo ................ .............................
D. Luis M acarro ......... .. ..................................
D. Angel A ram buru ........................................
D. José Segura y R o d ríg u ez .......................
D. José M inguet................................................
Sres. Cortes y A rtus.......................................
D. Nicolás R e y ..................................................
Asilo de m endicidad de San José...............
El m ismo estab lec im ien to ............................
Doña Rita B o u r re ...........................................
D. Juan F ernandez  é h ijo ............................
El m ism o ..............................................................

, M uestras de vino de c o lo r , seco..................................
i Colección de añadas y  o tras clases de vinos de
í color y d u lc e ...................................................................

. Alcohol re fin a d o ................................... .............................

. Idem  i d ....................... .....................................................

. L icores......... .........  ................ ...................
Idem .........................................................................................

. Aceite de o l iv a s , ....... .........................................................
Idem de le n tisq u in a ..........................................................

< Idem  de a lm endras dulces y am argas , y dulce de
' \ a lm endras am arg as .......................................................
. Un g u a rd a-ro p a -sec re ta r io  y un s i l ló n . ................
. Una b u taca ....................................................................... ..
. Silla del N o rte .....................................................................
. Un g u a rd a -ro p a  de p a lo -s a n to ..................................
. M esa-consola dorada .........................................................

Una colum na d o ra d a ........................................................
i C uadernales , m otones y poleas para el aparejo
í de los b u q u e s ...................................................................

. M aderas para  c a rro s ..........................................................

. L ava-copas de ro b le ..........................................................
Objetos de to n e le ría ...............................................
Id e m ........................................................................................

. Id e m ...............................* .................................. .. .................

. Id e m ........................................................................................

. Id e m ........................................................................................

. Idem de c o rch o ...................................................................

. Tapones de id ......................................................................

. Cutí de h i lo ..........................................................................

j Crea su p e rio r.......................................................................
. Un pañuelo bo rdado .........................................................
. O tro i d ...................................................................................
. E s te ra s ...................................................................................
. Encuadernaciones en  te rc io p e lo ..............................
. Un lib ro  m ay o r............................. ....................................
. Im p res io n es..........................................................................
. Productos quím icos y apara tos fa rm a cé u tic o s .. . .

Carbón de a lcornoque y quejigo.................................
. M uestras de t i n t e ......... * ..................................................
. C hocolate ..............................................................................
. Id e m ........................................................................................
. Manteca de v a c a .................................................................

Chorizos y m o rc illa s ........................................................
S a lch ichón .............................................................................

, Jabones....................................................................................
. Jabones de to cad o r...........................................................
. Una m an ta  de lan a ............................................................
. Idem  id......................... .........................................................
. Pe lucas....................................................................................
. Id em .........................................................................................
. Una toalla  de hilo.............................................................
. S illa de  tap icería .................................................................
. Bordado en  re liev e , figura de un  p e r ro ..................
. Pieles cu rtidas y  charo ladas...........................................

B ecerros curtidos en  neg ro ...........................................

Idem.

| Idem.

Medalla de b ronce. 
Idem.
Idem  de plata.
Idem.
Idem  de b ronce, 
Idem ,

J Idem.

Idem.
Mención honorífica. 
Idem.
Medalla de b ronce. 
Mención honorífica. 
Medalla de plata.

j Idem  de bronoe.

Mención honorífica. 
Medalla de b ronce.

. Mención honorífica. 
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Medalla de bronce. 

Idem.

Idem  de plata.
Idem de b ronce. 
Mención honorífica. 
Medalla de bronce. 
Idem.
Mención honorífica. 
Medalla de b ronce. 
Mención honorífica. 
Idem.
Medalla de bronce. 
Mención honorífica. 
Medalla de bronce. 
Mención honorífica. 
Idem.
Medalla de bronce. 
Medalla de plata. 
Idem  de bronce. 
Idem .
Idem.
Idem .
Idem.
Mención honorífica. 
Medalla de b ronce. 
Idem de oro.
Idem  de bronce.

La Comisión de G raza lem a ............................
D. José Cárlos L u n a .........................................
Sra. Viuda de R odríguez ................................
D. Juan  B ertran d ..............................................
D. José María P asto r.........................................
Sra. Viuda de T o rres .......................................
D. Francisco M ateos.........................................
D. Juan Vicente F ern an d ez ...........................
D. Félix A ragón. ............................................. .
Doña Rosa Mejías................................................
D. José Hidalgo T ab lad a ................................
D. Juan  Sixto O ronoz.......................................
D. Francisco González de Q uevedo.

Cueros de v a ca ...................................................................
Pieles de vaca c u rtid a s ..................................... ...............
G uantes de c a b riti l la .........................................................
Z apatos finos de se ñ o ra ..................................................
Obras de z ap a te ría .............................................................
Un so m b rero  de tres picos y un  m o rrió n ...............
Idem de fe lp a ........................................................................

, Una silla de m o n ta r y  cabezada de fren o ...............
, Petacas de becerro ............. ................................................

Cola c lara  y o scu ra ............................................................
Un a ra d o ...............................................................................
Idem  d’H a llie r .....................................................................
Cerveza ...................................................................

Idem .
Medalla de b ronce. 
Mención honorífica. 
Medalla de bronce. 
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
M ención honorífica. 
Medalla de bronce. 
Medalla de plata. 
Mención honorífica. 
Idem.

D. José Macías y G arcía..................................
D. Joaquín O lea, h e rm a n o s . . . .  ..................
Doña Milagros Ruiz v  R o so .........................
D. José C o rra les___ *.......................................
D. Aniceto L ech u g a ..........................................
El m ism o ...............................................................
D. José López. ............................ ........................

Un lavam anos de c ao b a ......... .........................................
N a ip es .......................................................... ...........................
Un reco rte  de p ap el................................ ...........................
M uestras de cordobán ........................................................
Un b au l-m ale ta  de c u e ro .................................................
M uestras de a lb ay a ld e .......................................................
Piezas de re lo je ría ....................... ............. ........................

SECCION TERCERA.— B e l l a s  A r te s .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Medalla de bronce. 
Mención honorífica. 
Idem.

D. José María Rodríguez L o sa d a .. ..............
El m ism o..............................................................

D. Severino López R earan .............................
D. Domingo G arcía y D iaz.............................
D. Augusto M anuel de Q uesada..................
El m ism o................................................ ..

D, M anuel E sc r ib a n o , .....................................

D, Rafael Rocafull..............................................
D. Ram ón R odríguez............. ..
D. José Sánchez y M árquez...........................

C uadro D. Francisco  de Q uevedo .................................
j ld e m D . Juan  Sánchez V argas.— La Peniten te.—
í M uerte de Colon.— La V irgen de B elén.................
La batalla de  G uadalete................................................... ,
Un re tra to  en  el te a tro .....................................................
N uestra Señora del C á rm e n ., ......................................
Santa C a sild a ............................................ ...........................

{ El desposorio de Santa C atalina.— G rupo  de Isaac
i y R ebeca .............................................................................

Un juguete  im provisado............................................ ..
El A rado .—Dos g i ta n a s . ...................................................
Un artífice re lo je ro ................ .......................................
PnlroÍA f\o nn  pnlTííllprG ittíMíW

M edalla de oro.

| Mención honorífica.

Medalla de  plata. 
Mención honorífica. 
Medalla de bronce. 
Mención honorífica.

J Medalla de bronce.

Mención honorífica, 
Idem.
Medalla de plata. 
Idem.
Mención honorífica.
Idem.
ídem,
Idem,
Idem.
Medalla de bronce. 
Mención honorífica. 
Medalla de b ronce. 
Idem.

El m ism o..............................................................
El m is m o . ................................... ........................
El m is m o .. ............................... ..................
El m ism o........................................................
El m ism o...................................................... ..
Doña A ntonia Rodríguez.............................
D. V icente Jordá y C an to ............................ .
D. Francisco Vadillo.........................................
D. Agustín Gómez Vila

Idem de I). Patricio  G arvev ...........................................
Idem  de su  señ o ra ......................... .................................. .
Idem  de D. José Adorno.....................................................
Idem de I), José María F ernandez ....................... ..
Idem de D. M anuel María González.............................
Idem de u n a  herm ana  de la C aridad ...........................
Un re tr a to . ................ ........... ................
Busto de un  caballero  a n c ia n o . ...................................
Dos re tra to s .......................................................................  •

D. A lvaro M irón ,...............................................
«w
El mismo ............................................................

D. Tomás F ed rian i y R odríguez..................
D. Juan  C oli..................................... ...............
El m ism o..........................................................
D. José María B rach o .. .  ................................
D. Angel de la S ie rra ......................................
D. Eduardo López de T oro..........................
Doña Cecilia de la Sierra

Un cam pam ento ...................................................................
j Un choque de caballería , y otros cinco cuadros del
1 m ism o a u to r .....................................................................
Vista de la Punta de la Vaca en  Cádiz.........................
In terio r de una m ezquita  á ra b e ...................................
G rupo  de a n im a le s .............................................................
Cuatro tablas de flores y  f ru ta s ...................................
F loreros y  fru ta s , t r e s ......................................................
Dos f l oreros . . . . . .  ................................... ...................
Id e m ........................................... ......................... ...................

Medalla de p lata.

| Mención honorífica.

Medalla de bronce. 
Idem.
Mención honorífica. 
Medalla de plata. 
Mención honorífica. 
Idem.
Idem.

D. Ambrosio G rim ald i....................................
D. A ndrés T e rrv ................................................
Doña María Teresa Colom y V íc to r .........
D. E nrique  G u ille n .........................................
D. Antonio G u tiérrez ....................................
D. F ernando  R eg u era .....................................
D. Juan A ngioletti . .

Dos m edallones........... .........................................................
R etrato  al lápiz.....................................................................
Flores lavadas..................................................... *...............
Dibujos al láp iz .....................................................................
Dos cabezas................  ........................................................
Dibujos al naturarl.............................................................
Id em ................................................................................

Idem.
Medalla de bronce. 
Mención honorífica. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

D. Domingo G arcía...........................................
D. M anuel E scribano .....................................
D. Adolfo de Aguila.

Dos re tra to s  al pastel.........................................................
Uno id. id .......................... ....................................................
O tro id. id ............................................................ .................

Idem.
Idem.
Idem.

D. José María R odríguez....................
D. Antonio G arcía Perez.................... ..
Ocho a lum nos de la Escuela de C ondes

tables de a r tille r ía .......................................
Sres. G u tiérrez  y  R eguera , a lum nos de 

la Academia p rivada  de los Sres. F o r-
zano y Poncini............. .........................

D. M anuel Iñ ig u ez ............................................
D. A ndrés de Hoyos.........................................
D. José M u r . . ......................................

I*) Inqn Pqlfn'ninn

Dibujo linea l..........................................................................
Idem .................................................. ... ....................  .........

j Dibujos lineales....................................................... . . .

|  Dibujos de adorno . —  j

Cuadro caligráfico................................................ ...............
El Abel m o rib u n d o ............................................................
Un cristo  de m arfil..............................................................

Medalla de bronce. 
Idem.

Mención honorífica,

Un año de pensión  poi 
cada uno, y m ención 
honorífica.

Mención honorífica. 
Idem.
Medalla de br®nce. 
Medalla de plata, y  uns
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Doña María del C arm en Ponce de L e ó n ,’
D. Antonio de la T o rre , , , , , , , .........
D. F rancisco Poncini.
El m ism o........... .................................................*
D. Francisco Forzano......................................
El m ism o............ .................................................
D. Manuel Heredia v Tejada

La Safo, e sta tu a  de yeso.................. .. ...........................
Un crucifijo de m etal.......................................................
Un busto y un a  alegoría en yeso ................................
Lápida m o rtu o ria ............. ...........................................
T res adornos en  ba jo-re lieve .........................................
Un velador de n o g a l..........................................................

I CLUilipUliod Uv 1 .vvV
reales vellón. 

Medalla de bronce. 
Idem.
Idem.
Mención honorífica. 
Medalla de plata. 
Mención honorífica. 
Medalla de b ronce.

D. Antonio P e r e z . ............................................
D. Sebastian O rih u e la ,.....................................
D. Antonio Ruiz y Figueredo

Idem  de un a  b o d eg a ..........................................................
Idem.
Mención honorífica. 
Idem .

La R evista Médica de Cádiz . . Idem .
D. Rafael Rocafull.............................................. Cuadros de papiro lografía ................................................ Idem.

Ademas de los prem ios que quedan  expresados, ha acordado la Sociedad d a r  los e x tra o rd in a rio s  s ig u ien te s :
A la Serrna. Sra. Infanta  Doña C ris tin a , herm ana  de S. M. el Rey , títu lo  de S o d a  de m é r ito , por u n  precióse 

cuadro  al óleo pin tado po r S. A., con el cual se dignó h o n ra r  esta exposición, y  que el Ju rad o  no pudo p r e m ia r , á 
pesar de su ind ispu tab le  m érito’, po r no extenderse  su ju risd icc ió n  sino  á los objetos de  la provincia. Hallando infe
rio res á la im portancia de tan d istingu ido  favor los prem ios dados á los dem as exposito res, ha creido la Sociedad que 
n inguno  m ás significativo que el enunciado  título podia o frecer á S. A.

T res títulos de Socios corresponsales que la Sociedad Económ ica gad itan a  puso á disposición de e s ta , p ara  pre* 
m iar á o tros tantos exposito res, han  sido adjudicados á los S res. D. Diego de A greda, D. José María Bracho y  Don 
José Perez Salanava.

Adem as ha acordado costear, por un año, su educación artística á dos jóvenes alum nos de la clase de adornos 
de los Sres. Forzano y P o n c in i, cuyos d ibujos resu ltan  prem iados por el J u ra d o ; conferir al expositor D. Manuel 
Iñ iguez, au to r de un cuadro  caligráfico, el título de Socio co rresponsal, y  d a r m odestas recom pensas pecun iarias  
á algunos criados de ganadería  y  p icadores de caballos que  han acreditado su eficacia, cu idado  y  esm ero en  el trato 
y educación de los anim ales presentados.

Jerez de la F ron tera  12 de Ju n io  de 4 8 5 8 .= E l Conde de Prem io Real. (Boletin de Fomento.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del d ía .*—Santos Abdon y Senen, mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Ignacio, donde 

habrá í\Iisa mayor á las d iez, y por la tarde á las seis 
lolemnee vísperas de su titular y solemne reserva

E S P E CTÁCULOS.

Teatro del Circo. — A las nueve de la noche. 
La S irena , zarzuela en tres actos.


